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L:'>' ¡_.··,-.;,.,,-,:e:__·.' 

;f,,';; · , ;¿an1p(); debido a que· son .éstos , a, los · qu~ más· ..• 

· .. :-¡.s;~:->_::_ 

r riación y de una urgente resolución . 

. JX ~>. 
f> La. inseguridad del pequefio propietar:io ante las éif~ct:a.-: 

•.. f .... .' .· dones· de tierras,.· dió origen al nacirtlento del Certificaclo2• 

,·••/·········. ·· .. ···· '.de·.Inafectaóilidacl, pei-b, ··J.a\voracidadde algunos terrate- -.· ... 

niehtés,' aunada a. la venali.dad. · de diversos func:ionariC>s ~ J1a 

··traído como consecuencia que ia nueva •legisláción agraria, -· . · 

cree un procedimiento' para cancelar y declarar nulo~ los an- · 
tes mencionados certificados, acarreando uná indebida inse~ . 

· ri9.aden1a .tenencia de la tierra al pequeño propietario •. · 
', '· •.. ,_· ., ''. .. " ' ' . . .,, " ·-·· . .. 





...... A) NATURALEZA JURIDICA DE LA PROPIEDAD PRIVADA 

EL CONCEPTO DE PROPIEDAD EN ROMA 
' _·: :' 

La leyenda de la propiedad romana absoluta, nació ~n la 
. . '. . : .·· ·. '' 

revolución Francesa, cuando los escritores políticos y j~J:'is 

tas, tratando d~ quitarle a la propiedad las restricciones 

del.feudalismo propagaron la idea de que unapropiedad absó-; -

. iuta sól~ significaba un regreso a la tradición rofuana. 

Aunque las fuentes romanas no 1105 propor~ionru:i una defi 

nici6n de derecho de propiedad, los tratadistas han condensa 

: d~ ei derecho de propiedad .en la'fórmula ius utendi ,. fruenai, 
. abutendi. A estos tres elementos se les puede añadir {1} ·· '.... - · .. 

. . · ' . 

el il.lS vindicandi' o sea el de techo de reclamar la cosa de -;.. . 
· .. terceros. Este derecho·· de propiecl.ád no era absoluto sino que.·. 

(¡estaba limitado ya desde ,1a época de las XII Tablas, en que~ 

se establecía que los prop~~ta.rios deben tolerar que los ;ye~ · 

cines vengan a recoger los frutos caídos de los árboies cié· -
éstos; en caso de 1·eparación de las carreteras debían pernd- ····· 

' , '. . . - . ~ - - .- ) ,· -:-· ~,. 

tir que el tráfico pasara temporalmente por su propiedad, 

. tas erall las "se>:vidumbre legales". 

Desde luego estas restricciones se multiplicaron para -

1~ época clásica y en el bajo imperio la propiedad estaba ~

tan limitada o más que en la actualidad, en cuanto el dere-

cho de prppiedad traía ccnsigo tanto obligaciones de hacer, -
como .de no hacer o de tolerar • 

. (1) Floris Margadant, 11Derecho Itomano1t, 

1960 , pág. 7 6 •.. 



Hasta la época de. Jus tiniano, .el . derecho .de· propiedad - · 

consdieró como perpetuo. En la fase del "derecho vulgarttj 
• l • . . • . - • 

se confunden los términos jurídicos de propiedad con el de. - · 

usufructo, por lo que se habla de: dominiumad tempus, o pr.2,;. 

pietas ad tempus, ésto ·es realmente un contrasentido ya que~·· 

no es compatible con el ius. abutendi, ·afortunadamente Justi-. < 
11iano regresó a la sana tradición de consi~rar el derecho -

.· d.e propiedád como perpetuo. 
·: .. - , 

: . -· 

El ius civile, protegía la propiedad con dos acciones• 

principales: La rei vindicatio, por la cual el propietario -

pu~de reclakr a .cualquier poseedor la entrega del. objeto ge · 
>.su derecho .. de propiedad, y la actio negatoria,para·~vitar ·· 

que ct:talquier persona turbara el goce picífico de 'los b:lenes 

• . de su propiedad, 

TEORIAS CLASICAS 
.•·Antes de estudiar las teorías·. clásicas,· véremos eL feu~ 

. . da.lismo, donde el Señor Feudal, aparte de usar, disfrutar y-· 

.. · sli.spon('3r de los bienes que le pertenecían, también tenía PO'.' 

der para .. mandar sobre los vasallos que se instalaban en aq~ 

llos Feudos, ·convirtiéndose así en un órgano del Estado. Lle 

ga así este concepto hasta la revolución francesa, a partir-

· de ésta, se le dió al derecho de propiedad el significado y~ 

asp~cto civil que le corresponde, desviµculándola de la in-

fluencia política,· estableciéndose que la propiedad no otor

ga imperio o poder, sino que es tm derecho re;ü de carácter-

privado para usar y disponer de tma cosa. 

En 1a de(::I.~.ración de los derechos 



dadaho de 1789, se . dice que la propiedad es un derecho ni;itu- · 

.. ral que el hombre trae. consig1:l, que el Estado puede recono--: 

cer pero no crear, porque es anterior al Estado y ai De~ch~ 
Objetivo; que toda sociedad t:iene· por objeto r~conoc~r y amw 

. . . ' . . ~ ' ' .. . . 

•. · parar los derechos naturales del hombre. que, son priric:ipalme!l 
·· .. te la propiedad y la libertad; que el derecho de propiedad -

es absoluto e inviolable. Con todós<estos.fundamentos filo

~6ficos de la Declaraci6n de los Derechos delH9mbre, .el CtS~ 
·.. .digo de Napo~e6n elabora un nuevo concepto de propiedad, 

· Apartir de la revolución francesa priva ún .concepto i§. 
d.ividualista,. es decir; proteger el derecho. de propiedad en"'. 

íavor del individuo y conforme o para sus tntereses persona· 

.·les~, Tomando como base que el Derecho de Propiedad es natu- .. 

ral, innato, subjetivo, anterior al. derecho objetivo y que "'. 

.él Estado y la Ley sólo tienen que reconocerlo y ampararlo, - · 
. ' ., 

que no 10 pueden crear,. ni menos desconocer o restringir~ 

Tomándose este fun~unento, en el Código de Napoleón se-. 

declara que el derecho de propiedad es absoluto para usar y-

~ disponer de tmª cosa, además dé ser inviolable, reconociénd2_ ··· 

, se así los tres 'elementos clásicos : ius utendi, fruendi, abu .... . . . -
tendí, además se hace especial énfasis en que el derecho de-

propiedad es absoluto. 

El Código de Napoleón y la declaración de los derechos'

. del hombre, tuvieron una marcada influencia en las Legisla- -

ciones europeas y latinoamericanas, . así,. que·. los Legisladore~ 
. . - . ~ -. (.~. _; :, ' .. ' 

.· ··. del siglo XIX, tuvieron como fundamento este concepto nap~:>--' 
· '~le.6nico .de la propiedad. 

-.--·· .. -._. .. '\ . ., ' 



EL DERECHO DE PROPIEDAD ENLA ACIUALIDAD 

El concepto de derecho de propiedad en la actualidad> -

· tiene su antecedente doctrinal en las ideas de Le6n, Douguit, 
' ' 

.quien en unas conferencias que sustentó en 1911, en Buenos -

· Aires~ considera que el derecho de propiedad n0 puede ser.:; ··'.". · 

innato· en elhombre. y anterior a la sociedad, ya que éste :-.· 

jamás ha Vivido fuera de eÚ~ y por tanto es inadnúsible i~ 
: >I . . .. . . ' . 

ginarlo 'en un estado de naturaleza, aislado,¡, con sus dere- -
; chós absolutos, innatos y posteriormente unirse a los demás-:. 

' ' 

hombres limi t,ándolos, en la medida necesaria para la conviven 

.. cia social. Aquellos derechós absolutos como lodice Rouseau. 

en su Cqntrato Social. Los. derechos no pueden ser anteriores 
' . ·. . ' . 

. a la sociedad, ni sociológica ni jurídicamente porque el De-

recho no se condbe, sino implicand~ una relación. social, y- .. 

·· . no puede haber por tanto ese derecho absoluto antes de far-.:. 

.. mar parte del grupo ni esa limitación voluntaria para log-rar 

la cémvivencia social. 

Basándose en las. anteriores consideraciones, dice, que-. ' ' 

Estado o la Sociedad por medio de la L~y pueden limitar,~ 

organizar y restringir la propiedad: porque el hombre no la'.'"·· 

tuvo antes de pertenecer a la sociedadJI y s-e le reconozca -

como ser humano. Por tanto, debe desecharse el fundamento -

que se invoca en la declaración de los Derechos del Hombre ::.. 

y en 1as primeras Constituciones Francesas, pata hacer in-'.'" 

violable el derecho de propiedad y tampoco/ es la pr6piedad

un derecho subjetivo anterior al objetivo. 



L~ tesis de Douguit, se ftmda en el concepto de solida

ridad social. Para él, el derecho objetivo tiene c0mo finali 
. . . 

dad realizar esa solidaridad y todas las normas jurídicas, .-. 

·directa··º indirectamente tienden a ese fin, imponiendo debe

.· ·. res fundamentalmen~e, tanto a gobernantes como a gobernados. 

Estos deberes fundamentales son: Realizar los actos que i.m-

. pliquen un. perfeccionamiento de la solidaridad social y ~bs "'. 
·. tenerse de realizar los que la lesionen. Son .normas dJ. con ... · 

tenJdo positivo en cuanto imponen obligaciones de hacer y n~ • 
·· gativo en tanto imponen obligaciones de no hacer, lnipi- . 

diendo los actos que puedan' lesionar O destruir. la solidari-. 
· dad social. 

Enla sociedad;hace una distinción Lógica, considera -:- .· 

· .qµe si el hombre tiene .el deber de realizar la soiid~tfdad. -

social al ser poseedor de tma riqueza, su deber aumentaen ;_. 

la forma en que aquella tenga influencia en .la economía de -

una colectividad; a medida que tiene mayor riqueza, tiene ma 
__ ., ,, -

· ;yÓr responsabilidad social. A mayor posesión de biénes co"'- · ... · 

rresponde una tarea social más directa, más trascendente que ; 

·· eLhombre río puede eludir manteniendo improductiva esa riqu~ 

Piensa Dougui t que al hombre le corresponden deberes de 

emplear la riqueza de que dispone, no solo en beneficip indi 

vid.ual, sino colectivo, y es en ocasión de estos deberes co~. 

'mo se le reconoce el derecho subjetivo de usar, disfrutar y

disponer de una cosa, pere no se le reconoce el derecho. de ~ 
" ·no usar, no disfrutar y no disponer,. en cuanto esto perjudi:- ·· 



; . ·. 
:' .. . .· . 

". ._- ·. . . ·- ' 

a la colectividad en sus intereses. 

Según esta tesis , . nos explica que el derecho ~ propie..: .. 

.. dad tie~~ una función social y no es un derecho' subjetivo, 

~<absoluto e inviolable) anterior ~· la sociedad, al Estado y -

que la norma jurídica nó pueda limitar. Es por el· contrario, 

·:con5ecuencia de. l.lil deber social y que todo . hombre tiene. 
. '. . - . . ·. - . 

Esta .teoría de Douguit, es al parecer la base filosófi.-" 
. ' 

· ~a de nuestro artículo 27 Constitucional en, que se justifica, 

<<filosóficaÍnerite y no. solo >eso,. sino que debe el Estado inter. · 
. . . . - . . - . . 

.vrenir imponie11do obligaciones .-tanto positivas como negati .. .,. 

;va.$-., al propietario; p0drá indicar la forma en que el pro-- · · 

. . i:He't~r:i~ <leba usar·· la cosa, y no mantenerla improductiva, acle . 

. · · !Il~s de las prohibid.enes de como no deba usarla. . 



. . 
LA TENENCIA DE LA TIERRA. EN MEXICO. 

EPOCA PRECOLONIAL. 

En México, el problema de la propiedad rp6$~sión:·de· la: 
tierra, tiene· raíces históricas, que . se remonta.11 h·asta la.? -

. . 

•··· más remotas culturas existentes en nuestr6 país, poi lo·. que-

. encuentro necesario··referirne ·aunque_ seabrevemente a las. 
',. - "" ,' .. 

·. fo11ll~· de tenencia de la tierra entre los Aztecas, a1respe.s_ < 

.to nos dice 1a maestra Martha Chav:ez, "entre los Aztecas, scí 

.lamente el sefior (tzin) pouía disponer de Ja' ti~rra.c6m0 pri ·· .· 
pietario y ejercer la plena in re potestas (derech.o de us.a+, 

·del frutó y disponer de una cosa}. El señor podía disponer-
. . 

de las tierras _para sí , llamaridoles entonces Tlatocalli 1,:-,o ;.. 
la repartíaent:re los principales' siguiendo. por regla gene-

. . . 

ra~ SUS costumbres, pero estas ti~rras podían Volver al pO"'.· . 

d.er del sefior". (2) 

La tenencia de la tierra entre los Aztecas 

· ñizada de manera que el monarca. era el dueño absoluto de to"'. . . ,_,· . '." - . :_ - ' . ,· ____ . ,-, '. 

dos los territorios conquistados y bajo el dominfo de sus a.r. 
I1las, tomando como base para el origen de la .propiedad el de

ié.Cho de conquista>' derivando todas las demás formas de te-- ·• 

nencia de la tierra de la voluntad del rey, existiendo los 

siguientes tipos de tenencia de la tierra: 

Pilla:Ui. - Posesión de los Pipiltzin, 
' . 

. tn-1.smi tirlas por herencia, o bien concedidas por. el rey en ., 

(2) Martha Chavez de Velazquez "EL Derecho Agrario en MéXicÓ'' .·· 
lldi t. Porrúa, México 1964, pág. 107. 



< honor a s~:r-:üCios prestados al monarca,, incluyéri~~se también 

·. . los parientes y allegados del sefior. ~1 

\i·¡ 
Teotlalpan. - Tierras de los dioses, cuyos p~:ciductos se• · 

destinaban a cubrir los gastos del culto. 

· MichimaUi. - Tierras destinadas a sufragar los 

y víveres del ejército. 
. . . . 

.. Calpulli ,:.. Parcela que se le asignaba a un jef~/de fami_ 

lía para el sostenimiento de Ja misma. 

Tenemo$pues,.como unanteced~nte denuestraactw.tl ~e
queña.propiedad y de la parcela ejidal, el Calptilli de los ... 

Aztecas, siendo '~urio de los aspectos ·más interesantes ~e la~ 
• ci\Tiliz:idOn t'{@luatl'; al decir de Chavez Orozco é3), 1~ prq'" 

; piedad. de las tierras del CalpuUi eran comunales pero su · ~ . : . 

•' úso y disfrute pertenecía a la familia que la poseía, míen-• 

tras que el dominio de las mismas correspondía al barrio o -

..• Calputlalli. · 

Los requis ~tos para que una persona obtuviera un Calpti

lli y no fuera molestada en el goce del mismo, con5istíari en 
ser residente del barrio de que se tratara y continUar vi~ ·-"'·· 

., . . 

. viendo en él, mientras se deseara seguir conservando el Cal;.. 

·· pulli, pero además esto era fundamental, la tierra debía cul 
: . . . . . -

tivarse sin interrupción, pues si dejaba. de cultivarse un c.!_ 

clo agrícola, el jefe de familia·que detentaba el Calpull~ -

e.ra llamado y amonestado por el jefe del barrio y si el amo-

PJ Chavez Orozco, 111-listoria de México", pág. 

tria 1933. 



:O.estado reincidía dejando de cultivar la tierra por dos ci-

cios ~grÍcolas consecutivos, el jefe de la famili~L perdía .. el ·. 

1.derecho al m;ufructo del Calpulli (4). Este presupuesto ah2_ 

ra ha sido consagrado eri el artículo 419 de nuestra Ley Fede 

ral de Refonna Agraria, asemejándose asf la función social -

... que desempefí.6 la tiel'ra en esa época, con la que actuallÍlent~ . ~ . . . . . . 

Por su. pa~e el maestro Mendieta y Nuñez nos· hace una ., .. · 

.c.Iasifh::ación de la tenencia de· la tierra· en la época preco- ·. 
16ntal en. tres grupos : . . .. 

. . . 
a) Primer Grupo~ - Propiedad del Rey y de l0s Guerreros. 

b) Se.gundo Grupo.- Propiedad dé los pueblos. 

Tercer Grupo . ., Prppiedad delejérci to y de 

EPOCA .. COLONIAl • 

Con la conquista,. la situación de los indígenas empeorl/ 
. . i' 

los.conquistadores se apoderaron de lqs territorios ocupadbs 
. . \ 

. por aquellos . Las Merce.des Reales y las Encomiendas tennina~ 

·. ron con las propiedades de tipo comunal y ejidal. 

"El i8 de junio Y 9 de agosto de 1513, Don Fernando V -

··dicta en Valladolid la "Ley:, para la Distribución y Reglas de 

la Propiedad", ql!e "pennitieron a los españoles, una vez CU!!!. 
plidos los requisitos para convertirse en propietarios de la 

. tierra, facultad "para de ahí en adelante los puedan \re:r..der

y hacer de ellos de su voluntad libremente, como cosa suya -

(4} Martha Chavez de Velazquez, Ob. Cit. 1 pág._ 109. 



coBs'tftuyéndose así la.propiedad privada en la Nue

con todas las características del Det:~cho Romano'' 

El. problema agrario en México, surgió a raíz de las prf 

meras disposiciones que se dictaron sobre conce.siones de me!. 

cedes reales de tierras y reducci6n de indios. En la época -

. J;01onia.l las porpicdades <le tipo individual de 

los Espafioles Juéron :· 

Mercedes Reales, tierras dadas a los españoles 

cior( a sü grado militar y merecimiento, como pago o 

. . . 

CabaJ.lerÍas·; era tma medida de tierra que se dabp. en -

··•.··.merced a l1n solqado 'de caballería, aproximadamente 42 héctá~ 

Peonías1 tíertas mercedadas a urrsoldado de infantería, . 

equivalente auna quinta parte de. tma caballería. 

En el afio de 1589, empe:caron a usarse medidas 

.· .. siendo de gran importancia las variac.iones que . sufrieron .du"'. . 

··. rahte. la época colonial, porque ello ÍnfÍuy6 gnmdel11Ell1te en-· .. 
"ei problema agrario de México, ya que subsistieron 1i tigios- · 

y abusos de los grandes terratenientes sobre las pequeñas . ~ . 

propiedades de indios. 

Como la actividad p~incipal de la Nueva España fue pre

cisamente el cultivo de la tierra, es conveniente considerar 
la forma de propiedad de la tierra y sistemas de explotación 

Martha Chavei de Velazquez, Ob. Cit. Pág. )09. 



agrí.~ola, que fueron principalmente:~ el trabaj;Ó de libre 
t •. < 

cierto> encomiendas y esclavitud. 

1. - El trabajo de libre concierto, es posible que ésta:.. 

haya sido la fopna de explotación agrícola menos usada durag_ ·. 

te la época colonial, en cuanto las haciendas solo necesita~ .·· .· .· 

ban emplear trabajadores agrícolas durante la época de cose-, 

·Cha, puesto que el resto del año se enca;gabari' del ttabajo-:- . 

de preparacióri;'.':~,·\ la tierra y su cultivó .. los indios encomel1,. 

. · dados y los escl~vos, constituyéndose así l~ des clases de:-· 
. . . 

trabajadores en. peones acasillados y lOs peones d~ temporada, 

ésto no obstante la Ley de 26 de junio de J 523 sobre trato - . 

de los naturales, en la cual se prohibía. expre~s·é1J1le~te que - · 
. . 

·los indios se encomendara!l:o se depositaran, "entre los d.i:..-

cilos indios y españoles haya contratación y comerciovolunta . . . -

2.:.. La encomienda, a fines del siglo "JN, nace el repar

timiento de indios~ Las Instrucciones de Granada de 1501 y -

las complementarias de 1503, declaraban termina..Tttemente qu<f'"' ··· 

·"c0nvení'..a que los cristianos se sirviesen en esto de Jos mi~ 
mos. indios, pero los indios no sean maltratados como hasta .., ·• 
ahoran. ,'La Ley de Indias dictada por Fernando V, el 14 de -

agosto de 1509, disponía, uel adelantado, gobernador o paci"' 

fícador en quien esta facultad resida, reparta a los indios~ 

entre los pobladores" (6). Para finales del siglo XVIII, las 

encomiendas casi desaparecieron debido a los altos impuestos 

que los encomenderos debían pagar a la corona por este con- ... · 
. " . 

(6) Martha Chavez de Velazquez, Ob. Cit., pág. 120. 



' .. ü 

-3. - L~ Esclavitud, solo fue ~ceptad.a por cautiverio, -

porguerra justa y rebelión religiosa, estaba pues admitida"- -
" -

-- la raci~nalidad deFindígena y el principio jurídico _de su -

libertad~ protegiéndolos por las Leyes de Indias fechada en,.. -

-1680, qüe or,~riaba que nadie fuera. __ dsado en i
1cáutivar h1dl_os · 

-- - naturales de nuestras indias, ni tenerlos por esclavos, ex~ -

-C::epto. en los casos y naciones que por las leyes de este tXtu --

- lo estuviere penni tidoit :1 la ocupación principal de los e'scla --

>vos. en la Nueva España era la agricultura, cosa que explica
-como, don José Ma~ía Morelos, el -17 de noviembre de ,1810, di.2, ---. 

-_____ tar~ tma orden en el cua~tel general de Aguacatillo, dicien-

doque i;i.adie pagaría tributo y que no habría esclavos _en lo-., 

sucesivo. 

La propiedad de los españofos. - .En tm principil?,1 s,~:d1p'r~ 
piaron de las tierras cercanas a los pueblos que .ya _habían -

tenido du~ño, siendo hasta después cuando éstos. se aventura"'" 

ron a explorar y conquistar para sí nuevas tierras logrando-
- - . \ -

una gran acumulaci6n de ellas ya que se respetaban solo las-

leyes que protegían a los españoles y nunca o casi mmca las 

elaboradas a favor de los indígenas. La idea de destruir la
idolatría aborigen dió causa a los españoles para que se re
partieran entre ellos las tierras pertenecientes a los indí

genas en todas sus fonnas, siendo muy pocas las que -conserv! 

ron éstos, no obstante la protección que les daban distintas 

_leyes espafiolas que ntmc:a fueron aplicada.s, 

,anotamos. 



Propiedad del Clero,..; Como las Leyes de indias ordena..;.'"'. · 

ban que vinieran "cori cada tmo de los navíos· que fueren a .. 

. descubrir) dos sacerdotes o clérigos, o religiosos, para que 

· se empleen en la conversión de los indios a nuestra Santa Fé ··. 

Católica", deb.ido a la unión entre la Iglesia y el Estado E~ · 
. . . 

. pafio!, no obstante la··prohibición que e:xistía.en E~pañ11 c,l~ ... 

•··. ·.····• c¡ue •eJ, clero no. podía obtener más de detenninada cantidad de .. 
. tierras, desde ún principie, la iglesia empezó a ac1quiriren 

· 1a Nueva Espafia tierras ilimitadamente, no solo las destina"" 

déis a los monasterios y a logr~:r la propagad~lpn ck la fé, si 
no que. los españoles violando i~s leyes y si~~l..~nd.o ~u ide~..; 

. . -·. . . . . • ' ; . . '•' ,i ·. ' ':.""-···~'. ' ' -. ·: 

logíareligi0sa le fueron otorgando grandes extensiones sin"' 

estar):i.fectas a su finalidad específica, por estb '1a Iglesia .. · 
. - ' . . -

empezó ~ pagar impuestos relativos a sus propiea.ádes desde·· - .·· 
el año de 1637, en que se gravaron con altos. impuestos; 

MEXICO INDEPENDIENfE. 
. . 

En el siglo XIX, eLnúmero de indígenas despojados era~ .... 
!', 

Los indios considerahan_alos españoles 

de su miseria, por eso la guerra de independencia encontró ..; 
'.'. .- C:' . . . . ' -

en la población n1ral su mayor conti:(;tgente, la guerra de in-

dependencia, fue tma guerra en cuyo bando se agitó el probl~ 

ma agrario, para entonces, ya perfectamente definido en la ''... . 

vida nacional, el problema agrario fue uno de los prinCipa-

les moti vos de esta guerra. Una vez iniciados los desórdenes 

en la colonia, el gobierno español se preocupé) grandemente"' 



por detenerlos y al efecto estudió con la 'Premura que los 

atoritecimientos le permitieron, buscar el remedio, y entre -

·.·ellos se encontr6 el problema del mal reparto de las tierras, 

· de las cuales tma gran parte estaban en manos del clero. 

. Al consumarse la independencia el 27 de septiembre de -

·1·921 , con laeI1trac1a a ·1~ Ciudad de México del Ejé~c:Í.to fii~ 
.- . ' . . ' 

·. garanté, en materia agraria, la república naciente tenía que 
enfrentarse a. dos problemas principales, el mal reparto de • · 

la tierra y el mal reparto de la población, lamentabh~mente.-

. 's~ C!Jnsideró como más importante y trató d~ resolverse el -

problema de mal. reparto de la población emitiéndose las Le,.,. 
. , . . . 

yes de Colonización. 

Se creyó que la colonización era la solución 

Jria ·agrario exis cerite en el país, creyéndose necesario. traer ex: 

. tran]eros con el objeto de. aumentar el nivel cuituralde la; 
clases indígenas; éfi el decreto del 4 de enero de 1823, su -

· ·artículo te'.tcero, autoriza al gobierno para tratar con empre.· 
> • • - • ·-

· 'sarios, entendiéndose por tales, los que trajeran cuando me-·. 
- . - . . 

nos doscientas familias; en ningún caso se les daría más de- . 

nueve haciendas y seis labores, cualquiera que fuese el n~· 

ro de familias que introdujeran al país, pero, al cabo de -

. veinte años, deberían vender las dos terceras partes de 

extensión a fin de preve;nir así el latiftmdismo. 

A cada colono se le daba, según ei decreto anteriormen

. te mencionado un "sitio" cuadrangular de cinco mil varas. por 

lado, pero, si dos años después no cultivaba esta extensión,, · · 
- \ . " 

s~ consi,deraba libre el 



'\ 

E11 erartíctilo segi.mdo de este decreto se establecí'a que el-
._. . ' '" 

objeto princip14l es que t.odas las propiedades estén reparti-

das igualmente haciendo todo lo posible y aquellas tierras·

que se hallen acumuladas en g,randes proporciones en una sola 

persona o corporación y que no las puedan cultivar sean r:e~- .. 
partidas eritre otros, indemnizando al propietario a juicio • 

de . peri tos. Se trataba pues de lograr que la tierra fuese -

cultivada y no permaneciera ociosa. 

El 1.4· ele.< ()Ctubre de ·1323, sé consider~ la creaci6n de -

"º t.lna rilleva provincia que se llamaría Istmo y tendría como ca-

pital la ciudad de Tehuantepec,las. tierras de esta proJ~-:"' .·. 

cía se repartirían en tres partes: 

Primera. - Entre. los militares y todos aquellos quehubie'sen

prestad6 servicios a la patria; 
S19gunda .... Para capitalistas nadonales o extranjeros qúe se-

,,--. - ~ - - ' . ' . ' 

· establecieron en el país conforme a las leyes gene. 

ra~es de colonización, y 
1\.,: 

'-,Tercera.- Para repartirse entre los habitantes que carecie-- · 

ran de· propiedades. 
;_;'.; ' 

·.. . Se estableci6 como base un área cuadrada de doscientas 

. ,:,cincuenta varas de lab0r'.pLra cada soldado, cantidad que de-
1 ; "- " 

'bia aumentarse en proporci6n a la familia y merecimientos 

del beneficiario. 

La Ley de Colonización de 1924, es muy importante en -
cuanto toma en cuenta dos grandes males; el latifuncli~mo y -

.· .. · ,· 

· · lá amortización, por lcL que en su articulo 



"riese permitirá, que se -reúna en una sola mano como pl'opie,. 
dad más de una legua cuadrada de cinco mil varas· de tierra -

de regadío, cuatro de superfiCie de temporal y seis de abre:: 

vadera", es pues ya una limitación a la extensión que debe 

. tener ia propiedad en el campo. 

El presidente Santaana, expidió.una Ley General Sobre -
Colonización el 16de febrero de 1854, en que se les señala,. · 

han cuadros de tierr~ a los colonós de doscie~tas dncuerita 

'>\ . v~ras.>por lado y a las familias qu~ no<baja:sende t~esmiem~ 
bros, cuadros de mil varas por lado y se dieron toda clase -

· d~ garantías y facilidades para el traslado de los colonos a· 
,. .· ' . 

los puntos de colonización, pero vemos que durante todo. este > 

· período en virtud de la inl!tilídad de l?s leyes, el problema·· 

. ~grario continuó desarrollándose, ·10~ pueblos de indios no ~· 
recuperaron sus tierras nt obtuvieron otras que mejoraran -

... sus circunstancias, la decadencia de sus propiedades al ini-
. ' . ' 

ciars.e la independencia era ya muy marcada y casi nula, con;. ·· 

· ·tinu0 acentuándose a:l amparo ·de los frecüehtes desórdenes .P2. 

las cosas' las fincas de manos muertas' pasaron a -
los denunciantes en la extensión que tenían, pues -

se adjudicaron haciendas y ranchos por entero. 

La Ley .facultaba a los arrendatarios para fraccionar - -

las fincas arrendadas y para enajenar las fracciones~ pero, -
los gastos del fraccionamiento, fueron circunstancias que i!! 

Lucio Mendieta y Núñez "Introducción al Estudio del flF)re, ··.·· . '.. . - . ,, . '. - -
'cho Agrario en México'', Pág. 107 •. 



·• .. tas dÍsposiciones se perseguían, si lá Ley hubiese ido enca
minada principalmente . al fraccioncÚniento de las tierras dei-,~ ·. 
clero; el benefido dei país hubiera sidó mayúsculo en cüéll1-:. 
to habría.nacido tm número de peqtiefías propiédad~s b~itru:ite"' · 
~\l~rtes;,p.ero, eston0 file posible dadó que.lascil'cunstari-:~ 

,"' . ' . ,'. ', 

. cias .económicas y principalmente u ....... ·"".., .. 

. fueran lós · ricos, 'jos grand~s hacendados quiene~ 
tas denuncias, puestdque eran quiene~ no temían a, ia."' .. ' ,.· · .... ,.,,,.,., 

.. nión, pue's·; sabían que no se les aplicaría esta 
en todo caso podrían salvarla comprando indulgencias, pqr 

no .• soio. a4q11irieron· gr~des· .. exterl.siones.··denunci.ándolas,· 

si.no que además compraron toda,s las que les fue 'posible, yá-: 
•. :. • - ' ~ j - . . . • . . ~ .- : . ' • - . ' .• ' . . . . • . ' '' .'' • • ; -

que Las mencionadas leyes no 'establecían ningún 1ínlite p;;¡:ra.: · · 

e.lio. Así pµes, en vez de que la desamortización contrib~ye• 
,,,$e a'fomentar el número de pequeñ.os ·propietarios, contribuyó 

al crecimiento del latiftmdismo . 

. · .. · La Ley de nacionalización de 1859, sup:rim~ó~ las. órdenes 

monásticas y declaró 1a. separación entre 1.a. Iglesia y el Es-

tado. La 'desamortización se llevó a cabo lentamente en .la Re 

pública ·y como último resultado~ la proµiedad agraria, que - . 

antes se encontraba dividida entre los· grandes propietarios 11 

el clero y los pueblos de indios, quedó entonces repartida -

únicamente entre grandes y pequeños propietarios. Las1eyes

de des\qinortización redujeron la propiedad eclesiástica, pero 

en cambio aumentaron e~:, latifundismo deJan~9 una pequefla pro · 

· .. piedad muy .débil y reducida, en m~os <PTiRc;:ipalmente :de 
. . ,'· . . . . . . . 



··,¡ 

indígenas lncapaci tados para corisenrarlá y menos para desa.:.

. rrollarla . 

. : CONSTITUCION DE. 1,~57. 

En el mes de febrero de 1856, 

h.a._ünion, para dar al país una nueva ConStitucióh P~Ü:t:i.c~.~; .·• 
+a ~tl~l fue expedida el 5 de febrero de 1857'. · 

:Bs notoria 1a discusión suscitada acerca de si 

bab~ o notm artículo que co~sagraba la libertad. de 

. cia, pi9Posidón que fue rechazada por 65 votos contra 44;: - · 

por: otra pa1·te, Ponciano Arriaga el 23 de junio de 1856, pr2. 

.. ntincia su discurso sobre la Reforma .Agraria, donde eVidente

.· mente se llegaba a la conclusión de que la desastro~a situa-

t~ól1 del país se. debía al e~tancamiento qe .91pitales y, ·en -~· 
la mcposicié5n de motivos de la circular del 28 de junio de -~ · · 

· 1856, claramente se explica que el único remedio para norma:-

. Tizar los impuestos y movilizar la propiedad, era la expedi

ción de una Ley de desamortización, así las cosas, e125 de

.... junio de 1856, se expide Ja "Ley de Desrunortiz~ción", siendo 

Presidente de la República el General Ignacio Connnonfort, -~ 
. . 

donde se considera que "uno de los mayore.s obstáculos para -

la prosperidad y engrandecimiento de l.a Nación, es la falta-

de movimiento o libre circulación de una gr(lfl parte de la -

propiedad raíz, base fundamental de la riqueza pública", es

tableciéndose en el artículo 1o. que "Todas las fincas rústi 

cas y urbanas que hoy tienen o administ:ran como propietarios 
. . l ~ -- . ~ . ' : . . ' 

lascorporaciones civiles .o eclesiásticas, de la República,-
,,: - . 



. se· adjudicaran. en propiedad a los. que las tienen arrendadas, 

por el '¡valor correspondiente a la renta que en la actualidad 

pagan, .calculada como rédito al 6% anual", y el artículo 3o. 

.. nos dice ''Se comprenden como corporaciones todas las comuni-
····. dades religiosas de ambos sexos, cofradías y. archicofradías, 

. ~ongregaciones, .hennandades' parroquias' ayuntamientos, col~ 

. gios y en general todo estable.cimiento o ftnldacíón que tenga 

el. carácter de duración perpetua o indefinida", cayeJ1dO. den

... tró de esta situación las comunidades agrarias. 
< ' - • • ! ~. .. . . . : ' 

. • J í . 

.. . Los arrendatarios deb~/ían ejerc~tar su acción e:n el . 

ténnino de tres 'meses~ ·y en caso de no hacerlo, se autoriza->, 

ba el dentmcio, aplicándose al denunciante la octava parte - .···· 

~lprecio de la finca (Arts. 9, 10 y 11). 

Esta Ley de desamortización fue ratificada por Decreto:. 

. ,del Congreso del 28. de junio de 1856, expidiéndose el regla

mento de la misma el 30 de julio del mismo año, donde se in- · 

e.luyó expresamente dentro de las corporaciones "las comunid! · 

des y parcialidades indígenas", a consecuencia de esto empi~ 

zan a dictarse una serie de disposiciones para qtle las tie;..'." 

, .rras salgan. de la propiedad de las comunidades y se repartan 

a título particular entre los vecinos de las mismas. 

El Clero a fin de defender sus propiedades amenazó a "-· 

· . los arrendatarios con la excomunión en caso de c1cmunciar sus 

bienes, por lo que los indígenas debido a su religiosidad e-

. ignorancia omitieron ha.1::erlo, esto da base a que con comuni,.. 

caci.6n del nueve de octubre del proPj·º año de 1856, se orde

ne' la adjudicadóll"gra~uita de las.propiedades en arrenda-



- ' . 
ínientó, cuyo precio no sea mayor de $ 200, 00, .· . 

neficiar a los arrendatarios aún en contra de? su voluntad. 

En ninguna .de las comunicaciones quesucedieron a ia ... · .. ;. 

· · Ley ·de Desamortización, se estableci6 líffiite alguno respec:to .. 
. . . 

a la cantidad de tierras que pudiera adquirir uri solo incli~ ·· 

. yiduo, que podía, ,por este medio hacerse propie1tario de va-:.. 

riáS fincas, sin más límite que su propia capacidad económi-:- . 
. . . ', : ·. 

ca, es.tos hechos propician la existencia de grarides latifun-·· 

dios,· junto a las pequefias propiedades con valor.;,inferfor a .. 

$ 200.00, que finalmente fueron absorbÍdas por filtuellos en -

En este clima, los. autores de. la Constitución de 1857,- : 

aparte de las dificultádes con que tropezaron para plantear-

•. libremente sus ideas' estuvieron sometidos a diversas causas 
. . . . 

. que pert,ubaban sus ideas" (8), emitiéndose la Constitución· ... 

¡'en nombre de Dios y con la autoridad .del pueblo mexicano',': 

El artículo 27 consagra por tma parte la. propiedad como 
. . - ' . 

'garantía individual y, por otra reintera los principios de ..; . 
de,samortización en contra de las corporaciorie~t civiles ;, - - .; 

··eclesiásticas, plausible en relaci6n a las últimas, pero un 

error de graves consecuencias en relación a las primeras al

. comprenderse dentro de ellas las comunidades agrarias.,. 

El texto aprobado del artículo 27 Constitucional de 

1857, es el siguiente "La propiedad de las person'as no puede · 

Emilio O. Rabasa 110rganización Política de México" Pág:· · 



.. ' ' ~- ", . . .-. '.. .: ' ' . ' . . . . .· '· , ... '. " 

, · ~er ocupada sin su cons~ntimientd, sino por 'causas .oo üti~i~ · 
dad púh lica y ·previa indemnización. La Ley detenTlin¡irá la' ªl!' 
toridad qu~ ·deba hacer la expropiación y los requisito~ eón~· 

... . . . , . 

.. queésta·haya ·de. verificarse .. 'Ninguna corporación· civil o -...;·, 

~clesiastica,. cualquiera que sea.su carácter, denómin~ci.ónu 
objeto}.tendrá capacidad legal par~adquiTÍr en propiedad()~ •·· 

· .• administrar por·. sí bienes raíces,. co~··la.~ica· excepción de-· 

ios edificios destinados inmediata y directamente al servi--
. . - . 

c:io u objeto .de la instituci6n''. 

.. CONSEClJENGfAs POLITICAS, ECONCMICAS Y SOCIALES DE LA . 

CONSTI'TIJTUCION DE 185 7. · 
• ,, ,. < ' • 

·•Las consecuencias acarreadas po:r ·.la Ley de Desamortiza..: 
. . . ' ! 

ción y Constitucf6n de 1857, fueron principalmente políticti.s, 

en cuanto el Clero en lugar de aceptar tales leyes, luchó :de ,· 
' ' 

nodadamente contra ellas, excomulgando y negando inclusive - ~· .. 
. : .- ,., 

~l sacramento de extremaunción a quienes se· apegaran a ellas; 

si antes ng se retractaban y arrepentían deello. Como la - 7 .. · 
' . 

. Constituc:ión en su artículo n, fracci6n XXI, seña1aba que ~ · 

el Congreso tenía facultades para dictar Leyes sobre Coloni

zaci6n' se emitieron ésta5 , contribuyendo aún más a que: au- -

. mentaran los índices de concentración de las tie-rras en po~ ·· · 

cas manos, teriiendo como causas principales las siguientes: 
;,'} 

' ' 

a).·-Las entregas qufi al Esto.do hacía a particulares para pa-

gar servicios o liquidar adeudos. 

b)~-Los ·funestos resultados de las actividades de· 

das conipañías deslindadoras y cploni:fadoras. 



;;._···.:.:.:.::.:.;. 

e} •. - La distribuci.ón de las propiedades comunales y ej idáles 

d6 los grupos indígenas. 

d). - Falta de una legislación que señalara el máXim() de pro"' 

piedad rural. 

Por' la importancia y . resultados negativos , 

dcfála agudización del problema agrario 1 nos referimos: i:i~-"'' · 
las· compañías· deslindadoras y el reparto de· las propi~dades ... 

los grupps · indígena.S . 

Las· actividades de las compañías deslindadoras estaban .... 

respaldadas por la Ley de Colonización del 31 de mayo de -• · . .,.. · 

1875, que autori~aba al gobiem~ a .celebrar contratos con .. - ·: · 

compañías de colonización cori el objeto·de favorecer la,inm!_···· 

. · gración, puesto que se pensaba que al no existir. una moviH

·. dad horizontal de la población mexicana, existían grandes ex 
' ' ' . ' .1). -

tensiones que era necesario hacer producir, pensando d~ mane 
:. ,, . . - . 

. Ta por demás errónea, que si, en lbs Estados Unido.s la inmi:k · ·. 

gración extranjera había. dado resultado, en nuestró país ta!!!, 
,. . ' . ' ·¡' 

bién traería excelentes resultados y descuidando el pT(;lblema 

del mal reparto de latierra.cultivable existente. 
. .· . 

"En lo referente a la concentración de la propiedad ru-
. ·ral;. el problema se agrava en virtud de que el pago de los·-·· 

trabajos de deslinde, por parte de la compañía deslindado- -

ra, se hacía en tierras, lo cual lógicamente produjo una co!!_ 

centración que alcanzó cifras monstruosas, como c:m el \cascr .. -

de Baja California, cuya extensión de 15,000 km2, fue conce

dida a la empresa Jekclr Torre y Cía., para su deslinde y co-> · 

· lól1.iiación, obteniendo en cambio una tercera parte de la su- .. · 



· perficie y el derecho de preferencia de obtener el resto por ... ) .. . · . 

. compra de bo¡1os11
• (9) 

El deslinde de las tierras se llevaba a cabo inclusive

sobre tierras comunales y ej idales pertenecientes á las comu 

.nidades indígenas, por lo que éstos fueron despojados en múl ... . ·.·. .. . . ·. . .:-

tiples ocasiones, y durante el Porfiriato, por medio de Tas.

teyesdictadas1 el 17 de junio de 1889, y 12 de mayo de 1890, . 

. · · · se consuma un nuevo despojo .en cont!'a de las comunidades in:. 

.· dígenas, llevad~ a cabo· por· 1os A}ruritamientos que se dedica"' · 

. ron a desmortizar lós bienes comtmales y los ejidos , merriiart ~ · 
· :do as!. la propiedad ·comooal. 

-Las. compras de las tierras deslindadas 'fueron hecha.S -~ · 

pór los hacendados y clases privilegiadas > trayendo como con 

·· seéµencia que al verse privados de sus tierras los campesi- -. 

nos se fueron a aumentar el peonaje de las haciendas que COfil 

.• prendían superficies que variaban entre las diez mil y cien~· 
nri.l hectáreas, con grandes extensiones de. tierras agrícolas, 

inmensas superficies para él sostenillliento de ganado, .bqs- -

. ques .para. leña. y cuando un río o lago estaba cercano, se apo 

ªeraban de las tierras que los· rodeaban· con el pretexto de - · 

··necesitar el agua para el riego de sus "unidades", que por -

lo general comp;i;:c;ndían varios poblados; explotándose las ri -

quezas naturales del país por extranjeros y grandes terrate

nientes mexicanos; la miseria en el campo era alannante ya -

que los campesinos tenían salarios de hambre y eran sujetos 

(9.) Lucio Mendieta y Núñez "Introduccióri al Estudio del De-

recho Agrario" Pág. 169 y sigts. 







. ' )i 

TEÓR:CAS REVOLUCIONARIAS . SOBRE LA TENENCIA. DE LA. TIERRA 

A principios de siglot. la clase campesina se encontraba 

sumida en un caos, que vinó a combatirse con una serie de ma · · 

nifestaciones, levantamientqs y luchas. Era ya urgente 

mar los derechos para estEf. clase cahlpesina. 

Según el maestro Mendieta y Núñez,(1) las .grandes ex.:.~ 

.· · tensiones de algunas propiedades rústicas del país nos. enum~ 

. ra Los Jardines Coah., .con 49,861 hrs., San Blas con ·. - . '"· 

• 395, 567 hrs. , también el Estado. de Coahuila; La Hacienda de 
. . ' . 

·Cocos en Sonora de 51;528 hrs.; La Nariz y Santa María con 

196,628 hrs., en Chihuahua; Bachimba con 50,000 hrs.; ElSa;. . . 

· .. ·· cramento con41,825 hrs.;, en TamauÚpas; Málpaso· con 63,786~ 
. . . 

. hrs., en Zacatecas; La Gavia con 132,620.hrs., en el Estado-

.. de México; todas estas grandes propiedades por distintas rá~ 
zones nunca pagaron impuestos, mientras que las verdaderas -

.. ··pequeñas propiedades nunca podían escaparse de esta obliga-~ 
, ci6n legal, para quienes lógicamente, era una carga mucho -~·'· 

·• más fuerte, que en muchas ocasiones los hizo. desprenderse de. 

sus propiedades yendo a aumentar la oferta de peones que so"-· 

·. licitaban empleo e:n las grandes haciendas, donde, desde lue-

go, les pagaban salarios. cada vez más bajos. 

Debido a esta explotación desmedida y la gran diferen-:.. 

cia de clases en el campo, surgió fa revolución de 19'!0, ve

mos así que se empuña el fusil contra el rico, el hacendado; 

contra el opresor que tenía al campesino en condiciones peo:_ .· . 

(1} Mendieta y Núñez,"El problema Agrario en México'' ,pág.l49 



Francisco l. Madero. - En el "Plan de San Luis", del 5 ,;; 

de . octubre de · 191 O, expresa sus idea.S, principalmen{~· poli ti 
: - < - ., ......,, 

cas; . pero también se reconoce la necesi&ad y se tiene la :H~. e 

nalida¡f> de realizar la refonna agraria, se expresa con clari 
,... .,¡ ' 

:dad la'' censura a las Leyes de Baldíos y Colonización, de la'\? 
' '". - ,_ ,- ·"' 

dfctadura porfirista. se expresa en el artículo 3o, gue de-- · ... 

rosti tuirse a los pequeños propietariós sus tierras, por 
. - .1:· . - ·.-

sido despojados injustamente de ellas, exigiéndole a ~· 

'los que los habían d(3spojado o a sus herederos el pago de d!_ 

. . . 

. Como es conocidp, en .el Plan de San Luis; del 5 de octu . 
,'r •, -~-·.-;. • ·. • • •" ,< • '.,~ 

bre·de 1910, Francisco L Madero; se inclin6 más al aspecto-· 

jurídico y político, que al agrarf(;), lo mismo en los prime-

ros. meses de gobierno, se inclin6 más al.criterio democráti

.co, que fue la máxima. aspiración de su vida, pero, después -
. . . ' 

su.sagacidad política le hizo comprender sus erroresy bajo-

1~ presión constante del Lic. Luis Cabrera, por la restitu-

ción de los ejidos; del Lic. Flores Magón, porque se atendie 
-·· .. 

ran las cuestiones agrarias de los movimientos revoluciona--

dos anteriores al Plan de Ayala, fue cambiado de n.ttaesta:-
' : ' ' 

bleciehdo la primera Comisión Nacional Agraria, encargando -

iun estudio a fondo del problema agrario y el fraccionamiento 

·.··de los latifundios, tal vez por es~o los conservadores apro

vecharon el cuartelazo que culminó con la muerte de Madero. 

Emiliario ZaEata, en el Plan de Ayala del 28 de noviem-.-



diverg:i!~ndo con Madero, expresa,\sus revo-

. 1ucionarias y surge como el caudillo 'del agrarismo, expresan 

.. do en este Plan de Ay ala la defensa del hombre del catlJI>0, ya . · · .. ·· 

que él había sentidc, en carne propia el yilgo del hacendado -

. por lo que afinn6 que iapaz no podría lograrse' sino previa 

· .. , soluci6n del problema agrario, acusan.::~9 a Madero de traidor~ ·.· 

· pqr inclinarse más éste· al carácter jurídico y político. 
. .,- . ' ' ' .· . 

.,. .... -·-

Los tres ptmtps básicos dél Plan de Ayaia; (\Ue a la yez . 

, son tres grandes postulados, son: 
. . . 

1. - Restitución de Ejido?,· ... En donde se dispone que 
··tie'rras, montes y agua,s, usurpadas a los campesinos , deberáJ:l 

. . . -. -. ' . - .. ; . . ... ' .. ' . ' - . -- - . - ' - _:·t..~\ . 

en~t~r en pósesión de los pueblos o de los ciudadanos que p~ , ·· ·. 

,seyesen los tít1ll0s correspondientes. 

2. - Fraccionamiento de Latifttridios.- T0mando en ruenta

la gran mayoría de los mexicanos no son. .duefios más que .. -:

tf:rreno que pisan, no pudiendo dedicarse a la agricultu• 

·, rri o indl1Stria por carecer de los medios necesarios que se ._ 

•·encuentran en unas cuantas manos , debería fraccionarse ,una • 

. tercera parte de esos monopolios , a fin de que los pueblos - · 

· y. ciudadanos de México 0btengan ejidos, colonias y fundos l~ 

gales' para los pueblos y se mejoren las condiciones infrahu 

manas en que vivían la mayoría de los mexicanos. 

3. - La Confiscación de las Propiedades a quienes se Opu 

sieran a la Realización del Plan de Ayala. - Esto era necesa

, ' >rio ya que el verdadero apoyo de los regímenes de gobierno -

era el económico, que les prestaban los hacendados~ .· 
·' 



Zapata, c.oriside:ró que debían convivir la parce1~a y la -

_.·hacienda mediana. Desde luego debemos considerar que e~. n~ 

ro de pobladores campesinos e~a mucho menor que el actual y-

16gicamente, en esa ép6ca era suficiente el territorio naci2. 

.· rial.para otorgarle a .cada campesino su parcela/-sin necesi.:.

dad de a,cabar con las haciendas que sólo; consider6 Z,apata -
. • - - - . - - - - . l.,' 

era riece$ario· reducirlas a una mediana propiedad. 

Venustiano Carr~, el 12, de diciembr(;l_· de '1914, 

dió su Plan de Veracruz, en el cual expresa sus ideas para -

la solución del problema agrario y. dice: ••. "Creaciórfde Le

- yes qu~ favorezcan la formaci6n de la pequeña propiedad di.--. 

solviendó ·los,1atifwdios y restituyendo a los- pueblos las

i•tierras _de que fueron injustamente privados". 

Frantis,co Villa, como hombre del Norte, donde el probl~ · 
. - . 

ma era muy distinto al del resto del país, también así lo en · 
.·. ' . ' -
teridió~- al considerar que la solución. era la de fraccionar -

Tos enonnes latifundios y crear u...-¡ gran número de pequeñas -
. -

-propiedades, con extensión suficiente para soportar el costo 
' - . . -

de una buena e:ieplotación agrícola y que proporcionara los ~ 

cursos suficientes para garantizar abtmdante producci6n y - -

perspectivas de progreso. Se hace tma distinci6n entre po- "'.' 

blaciones indígenas y el resto del país; poT lo que respecta 

a extensión y forma de propiedad se considera incompatible -

la existenda de grandes propiedades agrícolas, con la paz y 

prosperidad del país, por lo que los g0biernos de las entid~ 

·des federativas, en los primeros tres meses de expedida su -



··· · Ley en León Guanajuato, procec1et.án a fijar la .sl1perficie má.:;;, .. 

xima de tierra que pueda ~ier poseída por tm solo dueño y na~ 
· die. podrá poseer ni adquirir en lo sucesivo .extensi()nes· mayo >· 

res a lasfijadas, los gobiern.os. de. los E~tados expropiaríah·' 
. n . . . , 

~edhmte indel1Ulización el excedente, ~m todo . 

. gún las· rlecesidades locales. 
- > .- • > - ' ' 

. Por 10· que dca a las poblm:iones. indígenas, se ex¡}ro- ~· · 
piarían los terrenos circundantes de 1o~t vueblOs en. la gxten ' 

· sión ne.C:esaria para repartirlas entre l~s habitantes> de ·io~~ 
. mismos .pueblos .. · Estos terrenos .. se repartirí~ en parcelas e~·.··· . 

. · ·.: .. . e·.... ·: . . . .·. . . . .·· . · . . : . . . ·, . . 
: ya {lxtensión .no ·exceda de veinticinco hectáreas,, y ·s9lo se -

adjudicaría a los w~cinos de. los puebAos, dejánc1o~~ par¿i el"C; 
- . . ' . . ' . 

los 'bosques, agostaderos y abrevaderos :necesa"' 

Dentro de las ideas de Villa~ es donde encontramos por-

.· ...• primera vez la limi taci6n a la propiedád1 en que deberí~ es- · 

tablecerse un máximo de extensión que debiera tene,r cáda pro ' 
pietario,. peroj el límite ló debería .fijar cada entidad fed; 
,.' ,. ---

· .rativa según las necesidades de la misma. 

El día 3 de diciembre de 1912, el Lic. Luis Cabrera, 

pronun.cia su discurso, que es una denuncia de los abusos que 

cometían los latifundistas contra los trabajadores rurales,-. 

estando éstos de acuerdo con el poder público. 

Cabrera declaró que: 

mBL.IOT!C'A. CEN1".AC 
U. N.. A~·~ .. 



., - -'. . >, ··,/.-: :. 

Que se proceda·ª eX#drpiar los ·terrenos necesarios" ., 
para reconstruir los ejidos de los pueblos, para dotar a 1fu 

poblaciones que ltf necesiten,· o para amplütr lós ya existen.: 

tes. 

En .este d.iscurso dice, que el presidente no er~ dé 1a.S
Jdeas que él sostenía citando ias divergencias. con otros je-

. fés de la revolución }" mencionando a los verdaderos ap6~~o- -

.I~s del agrarismo; Consideró que debía qar protec~ión a la -
. ·, pequeña propiedad, pero antes que ello. debía liberarse a los, 

. . . 

pueblos de la opresión económica y política que sobre , ellos -

ejercían ·1os. hacendados,. entre cuyos terrenos· se. encontraban.· 

pri$foneros los poblatlcis. 
. - - ~ ·1 • 

. . 
>Ley del 6 de enero de 1915, fue encargada su elabora- .:. 

ti'6npor el Presidente Venustiano Carranza al Lic. Luis Ca·- · ·· 

brera, y· fue.,ésta la que sirvió de base a la le,gislación - ~ . 

agraria en vigor. Sus puntos esenciales sonlos siguientes~ 

1.- En el artículo lo. se.consideran nulas todas las -
enajenaciones de tierras comunes hechas por los jefes pólíti ... · 

-, ' ' - - - -
~os, así <;orno las composiciones, concesiones y ventas hechas. 

',',', . ' 

por la autoridad federal ilegalmente, desde el primero de di_ 

ciembre de 1870 y las diligencias de apeo y deslinde practi· 

cadas· durante ese período si se invadieron con ellas tierras 

comunales. 

2.- Es muy importante advertir que en esta Ley ya no se 

habla de indemnización. 
. . -

.Este decreto, con muchos 



· dté:tado con carácter de urgente en plena lucha revoluciona-

ria~ tiene la importancia de que fue la primera Ley Agraria

de1 país, el punto inicial de nuestra refonna agraria y una- . 
realidad para el campesino que luchó por obtener un pedazo· - ,' 

de tierra. 

. La Comisión Nacional Agraria, · creada por esta Ley, . 

dl6 numerosas circulares que iban llenando las lagunas de la 
' misma, a medida .que él problema iba siendo atacado' así la -

ci.rcular número III, del 6 de mayo de 1916, dice. "si dentro

.ele los nuevos terrenos que en virtud del artículo 3o. deben-
' ' ' 

· . entregarse aun pueblo con el carácter de dotación, hubiera.;, 

' pequeñ~ propiedades, es tas serán. respetadas y no. se incluí- . 

. r~n. en ei terreno q~ va a ser objeto de la d~~~tación, siem'."~ 
· ·· .pre que la superficie de esas pequeñas propiedades sea infe

: rior a 40 hect§.reas de labor y 60 agostadero". · 
. 

.. Lo anterior hél dado base a que algtmos tratadistas con-

sideren como pequeña propiedad la antes citada, equiparándo

i~ al concepto actual de pequeña propiedad, pero, hay que t.e_ 
mar en cuenta, que ésta solo se consideraba a efecto o tra--

tándose de. dotaciones, no .. obstante podemos considerarla como 

un antecedente del concepto actual de pequeña propiedad. 

En la época en que esta Ley fue expedida, su aplicación .. · 

fue imprecisa y al respecto M::mdieta y! Núñez, nos dice "Las

pasiones políticas, los intereses de partido, el deseo de -

los caudillos de engrosar las filas revolucionarias con el -

· · contingente de lo~ pueblos mrales, fueron otros moti vos y -

cirCtmstaI1cias que hicieron a menudo, de las . dotaciones Y - - . 

... ¡ 
' i 

:.:! 
¡ 

1 
1 

' j .· 





-·· __ ,., --... 

. . 

A finales de 1916, se iniciaron las discu5iones de 
. .·· . ,_. 

·•Constitución de 1917, que debería entrar en vigor el día 5 -

de febrero, pero no fue sino hasta el 29 de enero en que 

l?!esentó el proyecto del artículo 27, por Pastor Rouaix, 

· A •. Enriquez, José N. ~..acías y otros. diputados, el cual, se :.. • 

· .··. discutió brevemente, pero en forma apasionada) llevando ~c;í, 

a. plasmar en nuestra Constitución el sentir de la Ley .del - . 

seis de enero de 1915 . 

Durarité la discusión de este. artículo, salen a reluc.ir- · · 

distintas tesis filos6ficas que podemos dividir en.tres gru- .. 

· pos: Individual::;.stas> en cuanto consideraban el derecho de· - · · 

p+o~iedad indiVidual como derechc natural, y com0 tal no po

... día ir en contra del rliismo; Comunistas, sostienen que no de- · 

be haber derecho de propiedad individual; Intermedia, consi• 

de,ran qU:e el derecho de propiedad debe• compaginarse con el ·'" 

·· trabajo de la tierra. 

Los fundamentos filosóficos de la. comisión redactora, ,. 

están mezclados, pues<si bien.se r.onsidera la'pTopieda.d indi 

vidual como un derecho innato al hombre, también considernn-

··que éste derecho debe limitarse:> en cuanto siempre ha estado 

limitado, según las ideas de Pastor Rouaix. 

Tiene la. comisión redactora los siguientes puntos de -
; 

apoyo: 

1 • - La abolición de la propiedad 

ptopía; 

1, ': 

.• :1 

\ .· .. ¡ 
i 
J 

,-,;· .-

.¡ ... , 
_._,' 

j 
1 
l 
' 



·La ·propiedad es un derecho natura¡; . . 

Debido a que el Estado tiene ·que asegurar la libertad de 

sU:s ciudadanos, siempre·· se han :impuesto modalidades al - •· 

· derecho. de p-ropiedad y así se . deriva . la propiedad· origi..; 

. naria de· 1a nación, que cede derechos a los particulares, 

rio incluyendo el subsuelo . 

. Se garantiza la propiedad, quitándola solo mediante in-~ 
.derrmización ~n un acto expropiatorio. 

5. - El derecho público fundamenta la prohibición a los. ex:-: -
ti'anjeros de adquirir tierras sin. las condiciones que fi ' •.. 

. _ - .. ' . ·.'··~ 

jen las leyes. El derecho civil y mercantil por su parte, 

lo hacen con las personas morales. ·. ·. . . ..· 
. - - . 

Por falta de tiempo, únicamente se dan las bases genera-

les. para resolver el problema agrario. 

Se considera a la tierra como la principal y casi ·únicá

riqueza del país y sus acaparadores son un freno al des~ 

rrollo nacional, al grado que parece tma discusión entre · 

jonw1eros, semejantes al de la colonia, por lo que. tr.e_ 
. . 

ta de l/lreducir el poder de los lati:fun.distas y levantar- . 
. . . ~ 

el niveFeconómico, intelectual y moral de los jo1nale-.;.; 

·ros". 
El primer paso para solucionar lo anterior ha sido ele-- · 

var a la categoría de constitucional la Ley del 6 de en~ 

ro de 1915; el segundo será "extenninar los latiftmdios", 
¡· 

sin que el país ~e endeude con los terratenientes, pues-

solo ofrece garantías. 

c.ada región tiene sus propios problemas agrarios ll por ' . ~ 

ello, la fijación de la superficie máxima se deja <;1 los~ 



. Estados, quienes podrán expropiar y pagaran los que re,:;. ·. 

· ciban excedentes con un interés del 5% anual, amortiza• 

ble junto con el capital. 

Con todo se busca mejorar, a la clase campesina, convir;. 

tiendo los en propietarios y reduciendo así, el número .".' 
de j oxnaleros, . para que éstos siendo menos , se cm más sg_ 

• ,.l:icitados y.· se .. remurieren ·mejor "Él resultado .final., se;., 

.. rá elevar la producción agrícola en cant~.dad superior 

las .necesidades del consumo interno" .. (3) · .· 

· El proyecto del artículo 27 se discutió párrafo por pá.

. · rrélfo di3ndo oportunidad a los orado~es para que hicieran re,. · 
'. '·", - ' ; . . - ' ',,,-,, _ .. , 

carácter general. . . 

:Podemos Jeer los alegatos, como el del diputado Medina, 
objeta la fracción VII, tercer párrafo, diciendo que realn1e[ .·. 

te Jldesconoce nuestro pasado histórico"' y de:fiende apasion&. 

<lamente la Constitución de 1857, por lo que se nota dentro, - . 

ele la comisión, que había un grupo fuerte_ sin la conciencia"' 

·.revolucionaria.de romper eón las instituciones, siguiendo és · 
' ~ . ·' . . .. 

, tos además una tesis individualista. 

. ·· El· diputado Luis Nayarro, por su parte, podemos conside ··. 

ra:rlo como el representante de los comunistas en cuanto pro

póne que 11
• • • la nación sea la única dueña de los terrenos 1 -

qile no los venda, sino que dé nada más la posesi6n a los que 

puedan trabajarlos", también el diputado Jara, quien nos di~. 

(3) Nonna I.6pez Cano "Estudio sobre las diversas tesis polí':'. 
ticas expuestas durante la discusión d('! la Constitución

... de 1917". 



ce: "ahora que es tiempo que tomemos meclidas radicales !Jara. ~ 
.:corregir nuestros males, de que dictemos bases sólidas, ba-

ses sabias y para asegurar ese futuro, para asegurar un por- . · 

venir,·. sueño para la Patria, no debemos detenernos ante los-·. 

escrúpulos, sino seguir adelante •.• " "mirad nuestra· incon'"' "" · 
·Ciencia, hemos hecho .. más respetable al fraile en el confesi6' 

. -

· · narió que al obrero en su tribuna" •. 

· Después de. discutir nuestro artículo 27 constitucional~ ... 
···quedan plasmadas en éi :las ideas revolu~ionarias, representa 

élaS p~r la. comisión, con algunas modificaciones al aictámen- ·.·. 

•presentad.o por éstat per,o siempre estas modificaciones fue~-:: . 
. · ' ,. . . - ' 

. < ron para asegurar más la tenencia de la tierra por el campé;,; 
- . ' . . . . . 

~Trio que la trabaja, implantándose así la ftmción social que 
.· .,, . . ' ' 

debe tener. la propiedad, que en nuestro caso particular es -
• . l • 

··el de asegurar un mejoramiento eccmómico y 
jótn,alero del campo. 





· · CA.USAS QUE HAN OBSTACULIZADO, FRENANDO EL REPARTO DELA 

.· TIERRA. DURANTE LOS DIVERSOS REGIMENES REVOLUCIONARIOS. 

Los problemas más graves a que se ha enfrentado la re-~ 
forma agraria son los siguientes: 

aJ Laparcelacióndesmedida de los terrenos 

:'de .las .¡:>~queñas propiedades.· 

bl La creación de fraccionamientos simuladÓs 

.persona o familia conservan verdaderos latifundios. 

e) Las propiedades d~ extranjeros que han adquirido tie 

en nuestro país, muchas de ellas son verdaderos latifiln. . 

d:Í.os, por medio··de presta nombres. ' · 

. Erl lo que se refiere a la primera causa encont:Cam~s por 

· una parte que no s~ ,ha respetado la Únidad de dotación> que-. 

·a mi propio criterio debe tornarse como mínima y que es de· - -

diez hectáreas por ejidatario, sino que se dota a campesinos 

con parcelas menores a una hectárea, que de ninguna manera ~ 
pueden ser suficientes para resolver sus problemas, eri .situa 

~· ' _-_ .·-, . - ·. -
dones tan desventajosas, se encuentra una gran parte de - -

' · nuestros. C~lmpesinos, tantopequeños propietarios como eJ.ida

·.· .. tarios, al i-especto, es indispensable que el gobiemo fede- -

ral tome .las medidas necesarias tendientes a evitar esta des 

medida parcelación de la tierra, estableciéndose .tm núnimo ~. 
i 

de 10 hectáreas de riego o su equivalen te, por cada predio -

agrícola, evitándose así los males y problemas 

que trae consigo el minifundio. 



- . ·.· 

.LA SIMUlACION DE PEQUEMS PROPIEDADES AGRICOLAS •.. · . 

ElDr. Lucio Mendieta y Núfiez, (1) comenta lo siguien'"- ·· 
. - . -

. u1a refonna agraria es una amenaza constante en contra ·. 

·.de la grande y mediana propie<;lad del país" .•. " solo' sera po~ .. 

: slble · 1a. coexistencia dtl la propiedad ejidaly 

. . 

. . 
El artículo 27 Constitucional en su :fracción XV, 

' ' ·,., 

e1yespeto a liá pequeña p'topiedad "se considerara pequeñ.a .... ~ 
·· ... propiedad. agrícola a la que.no. exceda de· cien· hectáreas de ~··· 

<r~ego: o humedad de primera, o sus equivalentes en ·Otras cla- • 

· · s~s de tierras en explotaciónº. La simulación de pequeñas -.> 

·propi~da,.des sirve para la creación y existenciade. latifun--

dios con fraccionamientos aparentes. 

q;tra clase de simulación y freno al reparto de la tie-~ 

rra, .lo tenemos en las concesiones de inafectabi.lidad ganad~ 

ra. que se ;'-t:onsideró en: nuestra Ley Agraria Anterior, afort~ ·· . 

nadamente es tas conces iqnes ganaderá.s, no se otorgan~ desde :· -

el afio de 1954, por lo,que la vigencia de una gran cantidad

_de .ellas ha terminado. y no se han otorgado nuevas' estas cog_ 

· cesi:bnes se otorgaban por 25 años, a los ganaderos que llena 

han los requisitos siguientes: 

a) Poseer un pie de cría de 200 cabezas de ganado mayor 
. o su equivalente en ganado menor . .. 

(1) Lucio Mendietay Núñez, ''El 

.nal11 pág. 14L 



los terrenos y llenos sean propiedad de una sol.a 

persona física o moral .. 

c) Que el objeto principal del negocio, 

ia. explotación ganadera. 

d) . Que los terrenos dedicados 

·• se encuentren . ubicados en zonas dond~···.hayan quedado·· total;-
.- .. ; ,_ ' -

1Ilente satisfechas las necesidades ' agrar:i,as ,de ¡os núcleos de 
población, o en su caso que se compn~ebe que en·ef radio de" 
• . · ... '/ .-.. ·, - : '• • .,_ . ' , . • , - . • <:\\-. - '. ·.,. ~- -.. ·i_I·::. · .. '·-<<· :'< :·:· . 

. · · .. afectación existen tierras sufic'iente.s para satisfacerlas 

necesidades de dich~s núcleos. 

Con todo esto se .otorgaron .gran cantidad de 
. -·· ' 

ganadéras,en lo que realmente son tierras de labor, desde -~ 
' . ·:. ' . : . .. . . .... . - '; ·_ (.l . . . . . ~ _: . . . ;. ,' . __ ' , . ' 

· · . luego esto ha sido debido a, ftmcionarios venales o al deseo~ · 

nódmientode la calidad de estas tierras, qando lugar al 
· neo-latifundismo, con el que no se ha podido acabar. 

El Lic. Manzanilla Schaffer nos dice: "El latifundismo- .. ·· 
i' . '~ . . ' 

no. ha sido destruíd6, lo cual se ha debido a tma falta de de . 
' -

cisión del constituyente de .. 1917, ya que muchos de ellos · -':'. . 
- . ' . 

eran hacendado,s o hijos de hacendados t con ideas progresis .. -

t~. De allí la timidez para d13struir el latifundio; en l.u-- · 

gar áe ello se le <lió a sus propietarios una oportunidad pa:. 

. ra :fraccionarlo y venderlo. En otras palabras se disponía la 

desamortización del latifundismo y no su destrucción". (2) 

(2) Víctor Manzanilla Schaffer "La Reforma Agraria ei:i Méxicoº · ·· 
Edt. Méx. 1965, pág. 48 y 49. 



!'i~t 

Es pues necesario que el poder público resuelva el pro-
blema de la multiplicación de linderos, excesos de superfi:.-

c~es, propiedades dispersas. de un solo dueño, con el fin de

que el campesino verdadero pueda tener éxito en el cultivo -•, 

de sus tierras aplicando eficazmente su esfuerzo en ben~fi
cio de él y del país. 

El tercer problema que ya apuntábamos, es el dé los :.. - · 

·. grandes propietarios extranjeros que encuentran a lo largo -

.. • . de nuestro territorio, la manera de obtener grandes extensio 
' ' ·.- ' ·" ' ,· .. ~ 

·. nes d.e tierra, que vienen a unirse a los latifundis1;.as nado 

• nales para e~lotar al asalariado del campo' . aforttmadafuente 

. ~sto se está combatiendo aunque no ccm la eficacia q~e es· de 

· .. ·desearse, como un ejemplo de ello .tenemos el ex; latifundio ~ 
de Cananea. No se han tomado por nuestros regímenes revolu-- • .. 

' . . - . . 

cionari.os las medidas necesarias siendo .hasta el régimen de- . 
· .. ·Don Lázaro Cárdenas~ Ruiz Cortinez, L6pez· Mateos .. y Díaz Or-

daz, los que han atacado las propiedades de extránjeros que

dan Venustiano Carranza .. quiso ha.cer al presentar su iniciati:_ 

va al Congreso de la Uni6:.l en 1919. Don Lázaro Cárdenas como 
. . 

.·todos sabemos aprovechando la situad6n mtmdia1, eXpropió la 

industria petrolera; Ruiz CoTtinez los enormes latifundios -

de Sru1 José Bavicora y Cananea, que pertenecían a varios nor 
teamericanos de Sonora, en uno. de los cuales, los corrales -

colindaban con los Estados Unidos del Norte, y por último 16 ... 

pez Mateas y Díaz Ordaz han expropiado los terrenos poseídos 

por extranjeros en el norte de nuestro país. 

Además de las causas mencionadas 
" 



44 .·· .... ·· 

dél artículo 27 Constitucional, eri. sus fracciones Xiv Y XVII, 

la XVII ordena el fraccionamiento de los latifundios> dejan

do a las distintas entidades federativas, el. fijar la exten

sión máxima (mediana propiedad) ' que pueda conservar cada ig_ · 
·.dividuo o familia, éstasolo se ha fijado por los Estadüc· de 

. Aguas calientes, Coahuila, Colima, Chihuahua, Chiapas, Duran• 
go, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Nayari t; Querétaro, San - -

· Luis Potosí, Sonora; Ve.racruz y Zacatecas, que van de las ~ 

cincuenta hectáreas de riego o 16 que consideran su equiva-;.. 

lente en otra clase de tierras, a las mil hectáreas como en- . 

·.Chihuahua y Guerrero. A criterio de algunos autores estas :-. . 
leyes· son inconstitucionales en cuanto marcan una extensión:

mayor que la establecida por nuestra Consti tucíón como ina- -
. - - ; : -~. - . . ' . - ' . 

fectable, a mi manera de ver no son tales, puesto que estos.-

señores están confundiendo la propiedad inafectable o peque
. fia propiedad con la mediana propiedad considerada en la frac · 

" . ', , > ~ 

ción XVII del artículo 2 7 Constitucional. 

. Lo que considero indispensable, es que se obligue .por ""· 

. las legislaciones de los Estados y Territorios Federales~ y.,. 

• de hecho s~ realicen los fraccionamientos de los lati;f1mdios 

··existentes aún en el país, con el objeto.de terminar de.tma . 

.. vez por todas con el reparto de t:ierras y seguir con la se-..: 

. guncla fase de nue~~ra reforma agraria, que es la ayuda técni 

ca y económica para la explotación eficiente de las tiér:ras. 

Como existen a la fecha (la gran mayoría) Entidades Fe

derativas, donde no se ha establecido la extensión que deba

tener la mediana propiedad y constituciona,lmente es imposi-..; 





INAFECTAB!LIDAD. 

Al entrar en vigor la .Constituci6h d~ 1917, 

· en el artículo 27 Constitucional, se cometieron una seüe. de . 
' < • ' - ' - : : • - • -,_ - • '.· .(,~ 

atentados contra la propiedad privada en que rto. se re§ peta..:..;· 

; des, por. lo que tanto ·.los hacendados .como los pequeños pro-

pietarios t 'ante el peligro de ser ,~iquilados recurrieron al 
. )Juicio de Aroparo·, que era procedente para impugnar los ac;tos 

de autoridad. realizados Pª'tª lograr la Reforma Agraria, ya. 
>que dicho ·artículo 27 no establecía limitación o prohibición 

. . . 

.. aigµn.a respecto a ütilizar el Juicio de Amparo. 

Por todo lo anterior, desde 1917 al 15 de ener0 de·i1932, 

según el Lic. Burgóa "La Suprema Corte, conoció de múltiples , 

.· Juicios de Amparo, que., sobre todo,. se promovían en contra .

de Resoluciones P1·esidenciales dotatorias o res ti tutorías de 
· tier.ras y aguas, por los propietarios afectados''. (3) 

Los grandes propietarios afectados por dotaciones o res 
.. · · .· tituciones, en vez de r~currir é!l derecho que les otorgaba.~ 

·la Ley del 6 de enero de 1915, de acudir a ios tribunales en 

ei plazo de rn1 año, para reclamar la justicia del procedi~ -

miento) acqdían al Juicio de Amparo, abusando de él, de. tal

manera que entorpecían la reforma agraria. 

La Suprema Corte para solucionar esto, 
dencia en sentido que, deberían agotar. el recurso que te~ían., 

Ignacio Burg6aº.El Amparo en MatertaAgraria", p~g. 36. 
, :: " -.,\. ·.' " ... ·-; . ·' (J. 



1.os propietarios afectados en el artículo 1 O de la Ley del .... 

6. de enero de 1915, para que procediera el Juicio de Amparo, 

lo .cual benefició aún más a los terratenientes que .utiliza-~· 

ron entonces los dos recursos, frenando más el reparto de 
. . . . . . . 

ge"fras, ya·que·recurrían al Amparo. si la sentencia dictada~ 

én el Juicio Ordinario,les era desfavorable . . _. . ' 

Esta si tuaci6n rio podía . subsistir, por lo que el. 23 4e- : ·. 
/ .. diciembre de 1931, siendo presidente Pascual Ortiz, se expi:.. · · 

. ', di6 :un decieto del Congreso modificando el artículo 1.0 de·'la .. · 

Ley del 6 de enero de 191 S, con el fin de s\lprihlr el Juicio 
d~ Amparo contra las resoluciones de dotación y. restituci.ón.: ... 

de tierras; este decreto publi<:ado ·el 12 .de enero•de 1932 y~ 

· err el que se establece que, los propietarios afectados, solo ... 

tienen derecho a que el Gobierno Federal, les pague la indem 

nización correspondiente, si éstos hacen la reclamación den,..: 

· tro del ténnino de un año, a partir de la focha de la pgbli

ca.ci6n de la resolución en .el Diario Oficial. 

En este decreto del12 de enero de 1932,desde luego se 
' esta prot~giendo a la pequeña propieda~, estableciéndose' i~
cluso tma responsabilidad oficial a toda autoridad que la le 

sionara. 

En el artículo 1o. transitorio de éste mencionado decre 

to, encontramos que nos dice: 11En casos en que contra las ~ 

soluciones dotatbrias o restitutoria de ejidos o de aguas, -

. se hubiese concedido el Amparo de la Suprema Corte de Justi~ 

cia de la Nación, cualquiera que sea la fecha de éste, si la 



~jecüciónestuviese ya cumplida., tendráque.respetaÍse,pero 

si ,nó • · ésta:·· quedará sin efecto, ·y los afectados · con dotación. .. · · 

podrán t'ecurri r ·a reclamar la indenmizaci6n que les corres- - . 

panda .en. los términos del artículo lQ11
• (4) ·. Como se deja .. 

;ver, este artículo .es contrario a todos los principios ®,de 

rechO)< en cuanto está declarando nulos las resolucío:r.es de -
.. n~stro más alto tribunal, además de ir en contra del princ:f. . 

. pio de irretrcfactíbilid~d de la Ley, en cuanto va en perjui- . · 

cio de una sentencia, pronunciada por la Suprema Corte de 

Justi.cia de la Nación. 

El presidente J\belardo .L. Rodríguez, al ver que las ne~. 

c~sj_dades del país, en materia agraria,. ya no eran las que -

Prevalecían al. promulgarse la Ley del seis de enero de 1915,. 

i'Yª· no estaban de acuerdo estos preceptos con las ne,cesida

fdes del país, en diciembre de 1933, envió una iniciativa al~·· 

. Congreso de la Unión, cuya finalidad era la de crear un orga 
' -

nismo que debería centralizar las actividades que tenían en-
. . - . 

· .• · comendadas fas comisiones y comités agrarios, surgidas , con-. . - -

las disposiciones de la ley citada) creando el "DepaTtamenfo · 

Agrario", que dependería exclusivamente del Presidente de la. 

República. El Congreso deroga la Ley del 6 de enero de 1915, 

refonna el artículo 27 Constitucional y el 10 de enero de -

1934, sepuhlic6 el decreto que refonna la fracción. XIV, del 

artículo 27 Constitucional quedando así: "Los propietarios,;. 

afectados con resoluciones dotatorias o. restitutorias de eji . . . ___ ; 

. ( 4 )Manuel Fabila ncinco Siglos de Legislación Agraria",MéX:. · 

L 19.4 l. págs'. 541 y 542 • 



dos o aguas que se hubiesen dictad.o en favor de los pueblos,. 

o en lo futuro se dicten, no tendrán ningún derecho ni !'ecu.t · 
.. . . - .· ' 

so legal ordinario, ni podrái1 p1·0111over el Juicio de ,1,\IDPafu'\ 

(5). 
~~:~ 

Estas reformas tienen un fin fundamentalmente soc'iaLya. 

los la~ifundistas, abusando .de este Juicio. de .Amparo, h~ 
• < :l)ían puesto i.m freno al logro delas metas de la revol~~i6~~ · 

",·, . ' ' -

:de 1.910, que impedía la refonna agraria. 
. ' . 

Es cla~o que la finalidad del Presidente Abelardo L': Ro .· · 
dríguez > era hacer cumplir los anhel~s de los campesinos. re~ · 

' . : . ' . . . . ' . . ' . 

. volucionarios, las ideas d~ .... Zapata, de darle tierra álqtte -
_. ' ·,· ~t - . ' - _._ . 

1a trabaja. Pero, aparentemente se est~Fde~al}.ao sin la pro .. -

... tecci6n debida á los auténticos pequeños propietarios, a los: 

.· , que se les niega también el Juicio de Amparo para defender -

~us tierras, atmque durante<éste régimen realmente se respe

. tó.,debido a las condiciones políticas prevalecientes f'.ll la. 

épo<:a y a laintegridad personal del Gral. Abelardo L. Rodr!_ 

guez; un régimen de derecho no puede dejar a la buena fé de

gobemantes el respeto a los .derechos del individuo. 

Ante la inseguridad jurídica de la pequeña propiedad -

· · existía ~l peligro ,de un caos económico, por lo que el tres

de diciembre de 1946, el Presidente Miguel Alemán Valdez, 

presentó al Congreso una iniciativa con el fin de otorgar a

la pequeña propiedad el recurso del Juicio de Amparo, . que 

fue aprobado y publicado el 12 de febrero de 1947; naciendo" 

(5) Manuel Fabila, Ob. cit. 1 pág. 552. 



·. tucional el siguiente párrafo: "Los dueños o poseedores de • 

·. -pr~dios agrícolas o ganaderos, en explotación, a los que se- · 

. haya expedido o en lo futuro se .~XJ?.ida Certificado de Inafe,S 





.. NATURALEZA JURIDICADEL CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD. 

'Empezaremos por elaborar una definición de lo que es un 
· CerÚficado de Inafectabilidad y para ello seguiremos las ·- · .• 

. normas tradicionales que son: Buscar primero el .género próxi ·· 

mo .y después su diferencia específica.· En cuanto al Género.., 

Próximo, tenemos 'que "es' un documento público", en tanto es-.· .. 

. ·tá.expedido por .un Funcionario Público ... en ej~·rcicio··de.su~."'! 
. · funciones, en este caso el Presidente de la República. •Esta• 

blecidopues el gém~ró próximo, debernos ahora buscar su dif~ 

. rencia específica que es: "expedido a favor ele' predios ina .. .:. 

fectables (pequefias propiedades . agrícolas, ganaderas o agro:- · 
. - ·. 11. . . . ·: ';. ·, 

• pecuarias} en explotación y otorga a su propietario el dete

Cho ál .Jtiido de Amparo". Concluyendq, el "Certificado de ·• ~ 

·rr1afectabiÚdad es tm documento públko, expedido ·a. favor de 

un predio inafectable, en explotación y que otorga a su pro.:. 

.··pietario el derecho al Juicio de Amparo''. 

La función .del Certificado de Inafectabilidad es otor..:"". 

gar al auténtico pequeño propietario el dered10 .al Juicio de 

Amparo, ya que la procedencia de éste, contra las resolucio

nes presidenciales dotatorias, de creación o ampliación de -

nuevos centros de población ej idal, que afecten la pequeña· - ·. 

propiedad agrícola o ganadera en explotación, está supedita'" 

da a la existencia previa del Certificado de Inafectabilidad, 

,, que viene a dar tuia mayor seguridad a este tipo de tenencia

de la tierra, seguridad ésta indispensable para que el pequ~. 

ño propietario tenga una mayor confianza en la conservación"'. 



. -. . ... 

. lamisma, ·• ob'teniendo llsÍ un rendiJlliento más . . . 

plotación y también más· facilidades para la Jllisma en cuanto-

,; es mejor sujeto de crédito el pequeñ.o propietario que tiene

Certificado de Inafectabilidad sobre el predio rústico, que

el pequefio propietario que carece de él, en cuanto se le es 

ta ~torgando una mayor seguridad de que . su propiedad no setá" .. 

· .. afectada por resoluc:ión Presidencial y en todo caso, t~ndrá~ ·· ·· · 

el derecho aacudir al Juicio de Amparo para .protegerla. 

la refonna efectuada al artículo 27 Constitucio-

nal en su fracción XIV, restableciendo la procedencia del ::. 

Juicio. de Amparo en materia agraria, únicamente para. protec"" 

ción de los pequeños propietarios que posean Certificado de-·. 

In.afec:;:~abilidad, ya no .queda al arbitrio de 1as autoridades-
:-i· ' -·, 

agrarias el afectarlas 011ó, puesto que los interesados pue-

Poder Judicial de la Federación para irnpédi!. 

De'sde luego el Certificado de Inafectabilidad entra.fia -

cuestiones de fondo,. como son el detenninar si en él se com'"' 

<prende un derecho real o bien un derecho personal, es decir-: 

si ampara una tmidad territorial detenninada, independiente~ 

mente de las condiciones de su dueño) o bien, su validez de

pende exclusivamente de las condidones de su dueño. La pri,.. 

mera soluci6n no es posible puesto que si el artículo 27 - -

Constitucional establece como límite a la dotación de 0jidos ·. · · 

el respeto a la pequeña propie&d, lo hace en atención al -

pequeñ.o propietario y no al predio en si, pero, por otra par. 
te, si a la persona que adquiere un predio no. le repórtase ;.;; · 



· .. ninguna' utilidad ese documento, carecería de. eficacié.l y ~so-· . 

no es lo .. que ·buscaba el legislador al creado. 
' ' , , 

· Si el Certificado de Inafectabilidad se le dá. plena va-

irían a manos de acaparadores, vor .. 
. ·. _,,-·'•, _;_, .. -

. ·. · Viendo así fos campesinos a sufrir las consecuencias de la :.. 

misma, pero si ~1 Certificado se le dá validez condicionáncl.Q. 
'i.o a que su poseedor no te!lg~ más propiedad rústica que la. . ... 

il ·.. . ·. . • . .. .· 

:amparada por el Certificado, o bien, menos de la &xtensi6n -

· que la' Constitución señala comó .pequeña propiedad inafecta- .. 

•·ble,. es.tá cumpliendo su cometido. 

. Nuestro Código Agrario ele 1942, sostenía. que elCertifi · 

cado. de Inafectabilidad incorporaba un derecho real, cori pl~ 

ná eficacia, sin limitarl~, por lo que surgieron a~aparádo~~- ··••· 

res a los que no se podía ·conforme a .la Ley, afectar sus pro . . ··. . . . -
piedades frenando con el Juicio de Amparo el reparto de tie 

· .. · t·. . , . . ', '. ·-

Debido a las necesidades creadas por . los acaparadores. -

. de tierras' que aprovechando los beneficios otorgados fl.'pe~.;.~ 
queños propietariós por. medio de fraccionamientos· simulad~s~ . 
y otros medios, obtuvieron el n(unero de Certificados de Ina-

. fe<:tabilidad suficientes a proteger sus latifundios o bien ~ 

llegaron a crearlos adquiriendo varios predios con sus res-.

pectivos Certificados de Inafectabilidad; nuestra nueva Ley

Federal de Refonna Agraria, establece ahora un procedimiento 

breve en sus artículos 418 y 419 para derogar, cancelar y de · 

· . clar~r nulos. los Certificados de. Inafectab:i.lidad ·que 'no .. cumC 
'l' - •. -..•. •' •· . -





.. .. 

Por su destino, las inafectabilidades pueden ser: AgrÍ~ 
. . . , . ' 

colas, Ganaderas o Agropec:uarias ~ 3egún la finalidad que se" 

persiga en 1a explotaci6n del prédio que amparan. reglamenta 
. . . . . . .· . . --

das en el artÍculo 27 Constitucional en su fraccÚ5n XV; artí 
. ' ·. ·. '' ' . . . .· ' -

248 y 249 ·.de la Ley Federal de Reforma Agraria en vi"• 

Se estabfece en .el artí<;ulo 248 de la. Ley Federal de ~ 
fonna Agraria ~lle el Certificado ~ Inafectabilidad podrá - • 

... ·., . . . . .· ·.. . . . . . . . . . . • . .·· .· (r 

SEff a petición del interesado, .Agrícola, Ganadero o Agrope--
. . 

clla.ri.o, ségún la finalidad a que se destine. el predió . .Las - . 

inafectabilidades agrícolas, se definen en el artículo 249 de 

lá .propia Ley Citada, que tiene sus antecedentes en 1a:· frac.: . 

ció!l··J:i·del artículo 27 .Constitucional refonnada el 31 de di·. 

· c:i.embre de 1946, artículo 43 del Código Agrario de 1940, ar

tículo 51 y 52 delCódigo ¡\grario de 1936, Artículo 14 del -

.Reglamento Agrario d~l 10 de abril d~ 1922, donde. por prime-. 

ra vez se mencionó la pequeña propiedad por exclusión. Se es. 

tablecen en. éste cuales son las propiedades inafectables, 

cons:i.derando la inafectabilidad agrícola en sus primeras 

tres. fracciones, que a la letra dicen: 

Art. 249. - "Son inafectables por concepto de dotaci6n, -

; ampliación o creación de nuevos centros de población, las pe 
. " . -

quefias propiedades que están en explotación y que no exceden 

de las superficies siguientes: 

•. ~· - Cier1hectáreas de riego o humedad de primera o las~· 



que resulten de otras clases de tierras , de acuerdo con la?

<lquivalencias establecidas por el . artículo siguiente: 

U. - Hasta ciento c:incuenta heé.:táreas dedicadas 

de algodón, si reciben. riego de avenida fluvial o pqr .~·.· · 

lII.'- Hasta trescientas hectárem, en explotac~6n~ cuan'.:'. 
do ~e destinen a.1 cult:ivo de plátano, cafia .de azúcar, café,~ 
hfln~quén, hule, cocotero, vid, olivo, quina,.· vai~illa, cac:ao · 

··_()'.•árboles· frutales''· . 
. ., .. . ' 

.. ., 

En la fracción IV, del ci tad.0 ·artículo, se establece lo 
. ' '· ; ... 

debe considerarse como peqtiefia propiedad ganadera iriafes . 

taBI,e, a.1 decir: • /."L~s superficies que no excedan de la n~ 
cesaria para mantener hasta quinientas c~bézas de ganado 1na.:. 
yor o su equivalencia de ganado menor, de ·acuerdo con el .ar:

tículo 2.59";.' •• por su parte el artículo. 259, establece: - ._ 

••• 
1 'El. área de la pequefia propiedad ganadera inafectable se~ 

. . 

determinará por. los· estudios .técnicos de campo que. se. reali- ·· 
' . . '. 

·· cen de manera \mi tarío en cada predio por · la DelegaciónAgr!!_ 

ria., con base en los de la Secreta~ía dé Agricultur~ y Gana-
.. . . . .· . 1 . . . . .·· ... 

·· ·ae;ría por regiones y cada caso. Para éstos estudios se toma 

rá en cuenta la capacidad forrajera necesaria.para alimentar 

tina cabeza de ganado mayor o su eauivalente en ganado menor, 

. atendiendo los factores topográfi}2~s; climatológicos y.plu-

viométricos. 

, Los estudios señalados se confrqntar~ con los que'h~)'a 
P:t()Pº!cibnado ·el' s. o licitante y. c9n · b~e · en todo lo (ll'l.tei:~óf-



·. el Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniz~cit?;n .formulará 

proyQcto de acuerdo de inafectabilidacl)que someterá al e.Pre . 
sidente de la República" ..• 

La pequeña propiedad agropecuaria inafectable se ésta;_- .... 

. blece por primera vez en el Artículo 258 de la. Ley Federal·· .... · · 

de Reforma Agraria, que tiene su antece~nte en los AiitC:U- "'.'. 
·. lbs tJo. y 7o. del ·.Reglamento de. Inafectabilidad Agrícola· y ~ ' 

.. Ganadera del 23 de Septiembre de 1948, qué a la letra dice:~·.· 
.· .·.ArL. zs'a. - "El certificado de inafectabi1idad, a petición

.··. del interesado podrá ser agrícola, ganadero o agropeci,lario. 
,. ' . .,.. .· .. ·. 

El .últi.ino se otorgará a quienes .integren unidades en ·• .•. 

se combine la producción de glaritas forrajeras coll. l.a g! 

n~dería, una vez que se hubiese fijado la extensión agrícola 
y la proporción correspondiente de tierras de agostadero, de 

• · confonnidad con el artículo 260. 

Los titulares de inafectabilidades ganaderas cuyos pre

comprendan . tOtf}l O parcialmente terrenos susceptibles .. 

dé aprovechruniento agrícola y pi'etendan integrarlos a .. la Pl',2. 

ducci.ón ~e plantas forrajeras, podrán trruiu tar el certifica"." 

·,do ele inafectabilidad. agropecuaria. 

Cuando se trate de terrenos de agostadero que por trab! 

jos de suspropietarios hayan cambiado la calidad de los mi~ 

·mas y se dediquen en todo o en parte a la producción de fo- -

rraje, conserva'rán su calidad inafectable. 

En todo caso la producción agrícola: debe-rá destinarse -
. . . 

,exclusivamente para consumo del ganado de la finca; pero si-



." . ' ·. .· ·,. .· '.-. , _,, ·, 

llegara a demostrarse que se comercia con dicha producción -

en vez de aplicarla al fin señalado, la propiedad dejará de

ser inafectable, se determinará la extensión de la pequeña -
' . . 

propiedad exclusivamente agrícola y el resto se 

la. satisfacci6n de necesidades agrarips •. 

No se considerará en este último caso, a quienes 

vando ei ganado que señala el certificadq de inafectabil:i.doo 

·. · · agropecuaria correspondiente, comercien con los excedentes - · 

. agrícolas del predio" ... 
. '. . . . ' ' 

·. Al crearse en la Ley Federal de Refonna Agraria .este -

nuevo 'tipo de ina~ectabilidad, se está dando a los propieta~ 
' . ·- . - _. 

· rios de predios' dedicados á la ganaderíatla posibilidad de-

. aumentar.la productividad de su explotación haciendo' obras - . 
de mejoramiento de la calidad y productividad de las tierras, 

con lo que creemos · se dará tm gran impulso a la ganadería na 

cional y constituye ésto un gran acierto del legislador al ~.···· 
. proteger .de .esta manera a los propietarios de negociaciones~·· 

· . gariac1eras • 

Por su duración las inafectabilidades pueden ser penna

m~l1tes o por tiempo determinado: son permanentes las trata-

das· con, anterioridad, que si bien .como posterionnente vere-

mos pueden dejar en un momento determinado de serlo, ésto ~s, 
·1a.excepción y no la regla; en cambio, existen inafectabili

dades ganaderas por tiempo determinado (Provisionales por tm. 

año y por 25 años los Decretos Concesión de Inafectabilidad-
. . . . . . 

Ganadera), las que tienen características totalmente distin-



. . . . 

tas de Tas inafectabilidades pennarientes, dado que nacieron;;; .· 

por las necesidades existentes en nuestro país , en unaépoca 

en. que fue necesario . para la economía nacional el proteger - · 
. . .. . - . 

las negociaciones ganaderas y crear así nuevas fuentes de ~ 

·trabajo y riqueza, o bien conservar las existentes, dando· s~ 

guridad en el campo ·a las negociaciori~s ganaderas medianas •. - · 
. .~ . . . .. 

Debido a que en distintas zonas de nuestro territorio nacio-

• . nal, principallTlente ·en los estados del Norte, eXistían Comp.e_ 

< .ñías Ganaderas que contaban con centenares dé miles .de cabe

zas de ganado., y a medida que se aplicaban las 1eyes agra;;, ,.. 

rias estas fueron destntídas, las medianas compañías no s61o 

ho se preocuparon prir aumentar. su producción por temor a ser . 

~ettadas, sino que, iban reduciéndola con grave perjuicio -

.de La economía, del país, por lo que frente a la necesidad de 

cumplir con los postulados de la revolución, surge la nécesi 

dad de tomar medidas tendientes a proteger la economía nacio 
~ .. ~ 

nal, dictando las.· correspondientes a asegurar·· 1a subs.isten- ~ · 

.da de la Industria Ganadera, debido a todo ésto, el día. lro;· 
~ . . 

de marzo de 1837 i' el Presidente Constitucional de la Repúb1,i.. 

·. ca, expidió. un Decreto, por el cual se adicionaba el C6digo

. Agrario de 1934:1 con el artículo 52 Bis, en el que se esta-:.. 

blece la posibilidad de otorgar a .petición de parte y con la .· 
. . 

·autorización previa de la Secretaría de Agricultura y Fomen-

to y del Departaw.ento Agrario, inafectabilidades temporales

·. por. 25 años, considerando las tierras indispensables para el 

ftmcionamiento con un razonable margen de utilidad de ¡as ª!!l 



' a.fectadón grandes extensiones territoriales) conside~ '.· .. ' 
. tmldp.digña< d~ atención la producción e incremento de la .a.e~ . 

. \ivldad ganadera, condicionándola a que ~e propiciase <:ilau

< me!lto del .ganado,' siempre que hubíesen sido satisfechas J.as

·necesid~des' .agrarias de la región en que esta in¡ifectabili-~ • 
·.dad.se sblicitase, o bien por medio de la pennuta. se' sat.isfa 

·. ·.· :¿i~rati. adciuiriencl~ los propieta~ios · de la negociación Jos -:
··terrenos suficíentes PGiTa satisface~ las necesidades. agra" -

ri~s y otorgándolas a los ejidatarios a cambio de que se res 

. ,petas~n las que lanegociación requería para su explotaci6n,. 

ad~más se obligaba a las empresas a mejorar la productividad 

.. 'd.e la tierra· asi como. el mejor~ento del pie de cría y· la - ·· 

·a)'uda a los ejidatarios de la región. 

La Stiperfide susceptible de conceslonarse fluctuaba en ' 
300 hectáreas en las tierras más fürtiles a las · 50 , 000 -

eÍt la:s. zonáS. desérticas, par~ mantene:t un mínimo de 300 cab~ 
' 0 . 

·· zas de ganado mayor, además se establecía como requisito que 

·. tanto llenos como terrenos pertenecieran a tma persona física

º moral, con sei/Mese.s de anterioridad a la fecha de solici 

~u.d, y para el caso de que fueran varios los solicitantes y

que no llenasen .cada uno por sí los mínimos establecidos, se 

les d¡;¡ba tm plazo de seis meses <a partir de la fecha del De

c·réta Conc~sión para que estos llenos y terrénos pasasen al.,. 

fnera .física. q·.moral. 



.·,6f; 

Por medio de .esta disposici6n pOdrful quedar fuera de p~' 
sible afectación grandes extensiones terri to~:i.ales, conside;.; 

·. rando digna de atención la producción e incremento de la ac

tividad ganadera, qmdi~~onándola a que se propiciase el au

mento del ganado, siempre que hubíesen sido satisfechas las

necesidades agrarias de la región en que esta inafectabili- -
' • ' 1 

tlad se solicitase, o bien por medio de la permuta se satisfa 

· · <.:ieran, adquiriendo los propieta~ios de la negociaci6n ios · ~ 
· · · ·terrenos ·su:fici.entes para .satisfacer las necesidades agra- - . 

rias Y otorgándolas a los ej idatarios>a cámbio de que se re! 

. petasen:' las que la negociación requería para .su explotación, 

además se. obli.gaba a las empresas a mejorár la productividad . 

de la tierra·asf como el mejor~ento del pie de 

a}ruda a los ejidatarios de la región. . 

La superfide susceptible de concesionarse 
· tre 30Ú hectáreas en· las tierras más fértiles a las 50 ,000\- .· 

en .las zonas desérticas ) ., para i'ipantener un 'mínimo de 300 cabe 
,, ' ·,,\ '• - . ' -

· zas de ganado mayor, además se establecía como requisito que 
" . tanto11enos como terrenos pertenecieran a una persona física--, 

omoral, con seis Meses de anterioridad·ª la fecha desolici 

tud, y para el caso de que fueranvat·ios los solicitantes y~ 

'que no llenasen cada uno por sí los mínimos establecidos) se 

les daba un plazo de seis meses a partir de la fecha del De-:. 

cretto Concesión para que estos llenos y terrenos pasasen al

dominio de una sola persona, fuera físiCa o moral. . 

· Nuestro Código Agrario antedor, establecía t'1mbién la;

posibilidad de otorgar las · Inafectabilidades Ganaderas provi 
.. ' · .. ·, , .... ''-'·,-· 



:. -,: '·": .. _' · .. ' i, ·. · .... :; • ·<··... .• .:;:·· . 

. 'sfónáles·por Un afio, o bien los C~rt~ficados ae Inafe~tabili 
:dad Ganadera Provisionale~ por .. l.Üi añ,o, alténninode los cu1!_,· 
les se pod.ía otorgar respectivamente el Decreto Concesión de 

Ináfectabilidad Ganade~a por 25 años, o bien el Certifica;do.:- .. 

de Inafectabilidad Ganadera pennanente, est~ tipo, de. inafec-" 

tabilidacles· nó tuvo mayor. reievancia en C\lant~ sólo. fueron -:···· 
.'()torgadas 29 de ellas; según el Ingeniero. Luis G~ Alcerreca; 

,deb'i'do· a Jas graves· sanciones que establecía el CGdigo Agra> 

.. T~O éh SÚ a:rticulo 126 , { 1) 

.. Es conveniente hacer notar que las Concesiones de Il1a"'·
:fectapilidad Ganadera por 25 años,· no se han otorgado durM- ..•.. 

·'te.·íás tres úlÚmos .peri.odas .. presidenciales y ,segúrl la nueva·\>' ...• 

· Fede:rai·d~ Refol11la Agraria, ··no pueden .Ya.·oto.rgarse, .est~·· .. · . 
.bleciéndose en su artÍcµlo So. transitorio, que las aún vi~- · 
g~ntes se regirán por •. .las disposiciones al respecto del Códi, 

go Agrario anterior y el Reglamento Respectivo; 



; • ! • ~ ' : ' '. . 

. sionales por unFaño, o bien los' Cel'tificados' d~ Inafectabili 

dad G~adera ProviSional.es portm año, al ténnino de los CU! • 
' . . .. 

les se podía otorg~r respectivamente el Decreto Concesión de 
:"• ' ' . ' . '.. ..·, ' . 

Inafectabilidad Ganadera por 25 ... años, .. o bien. el·Certificado-

de Inafüctahi lidad Ganadera permanente,¡ este tipo de inafec7 · ·· 

t~bilidades no tuvo ~yor relevancia en cuanto sóló fueron < 
.· otorgadas 29 .·de . ellas, según el'·· Ingeniero Luis G. Ai¿erreca, 

· debido a las ... graves sanciones que establ~cía el C6digo ·Agra~,. 

· Xrio en su artículo 126. (1) ·· 

Es conveniente hacer notar que las· Concesionefde I!l.a-;-;. 
. . Ganadera por 25 años , no se han otorgadC!du~an., .·· 

.tres .últimos períoqos presidenciales'y según.la nueva 

Federal de Refonna Agraria, no pueden ya otorgarse, est& 
. . . 

bleciéndose en su ártículo So. transitorio, que las aún vi--
.... • .• :. '" . . . . : " . ., 1 

gentes se regirán por la.s disposiciones al respecto del Códi. 

gó Agrai'io · anterior y el 1l3glamento Re.spectivo. 





. . 

. INEXISTENCIA y NULIDAD •. 
"11. 

Estos ténninos jurídicos se emplean co~ gran frecuenc~a • 
. ' . . - - ···-~. . 

. eri las distintas ramas del derecho, como el civil, mercantil, .. · . 

.. ·. et~~, pero~ en elne~echo Agr(lrio, n~ lo~;encontramos co~ .. 
::.·tal _frecuencia y no es sino h~ta la Ley FederaLde Reforma;.., 

tacf6n, dándos~les'además características distintas 

que tie.l1en en el Derecho Civil o ~r,cantil. 

>INEXISTENCIA Y· NULIDAD. EN·EL DERECHO CIVIL ..... ··· 

. . >·T~mlremos antes que citar de uria manera breve, el.con-
. ·C:Cepto 4e lo:5 actós juríclicos, ~n .esta rama dei derec;ho, ya· · 

.· .. · \que s.on éstos los que pueden ser calíficadoá de inexistentes 

··•· · o inválidos. . · 

ACTOS JURIDICOS. 
\,: . 

. . . 

. . El concepto más exacto de éste nos 
. · ginaVillegas, cuando rios dice: ''Es una manifestación de vo:. ·· 

ltm.ta:d que tiene por objeto crear, trasmitir; modificar o e!_ 

> tinguir derechos y obligaciones, o en otras palabras, el pr.2_ 

·· dttcir consecuencias de derecho" (1). 

Del concepto. antes citado de acto jurídico, ~e derivan::. 

._.doselemento!l esenciales: a.~ Consentimiento yb.- Objeto, -

sin estos elementos el acto jurídico no existe• 

(l) Roj ina Vi llegas "Derecho Civil Mexicano", Tomo I, pág. 292, 

Ed.t. AntiguaLibrería Hennanos Robredo, México, 1963. 



·.AJ. lado de estos elementos esenciales.·delí ·acto'aurídico, 

tenelI1os ·los elementos de validez que son: a. - Licitud, en el 

·objeto, motivo o fin; b. - Fonnalidad, que la Ley establezca; 

· c.- Ausencia de vicios en la vÓluntad (error, dolo, rnal<L fé); 
- . . . 

d .. '." Capacidad de las partes. Sin estos elementos· el· acto·ju-

r~dico existe,· pero está viciado de, nulidad ábsoluta b .bien- . · 
de l1uiidad relativa. . . , . 

. 8i al acto jurídico le falta alguno de sus elementos: 

esenciales como son el consentimi~nto o el objeto, éste· será 

·· inexistente. Si en cambio le falta alguno. qe los elementos -

.. de ;aHdéz, el acto jurídico será. nulo, ya sea absoluta o re . · · 
•, ··-- ' ·' . ' '. ·,· :, ·: ·~ .. 

· 1ativamente .. 

La nulidad será absoluta, cuando .el ·acto es ilícito, ·y:... 
- ,, ' .. 

. relativa, cuando va contra.una disposici6n legal establecida ·. 

en ·.favor de ·'detenninadas personas. 

La nulidad absoluta no impide que el acto produzca pro'." 

visionalmente sus efectos, los que serán destruídos· retl'dac..;\\ 
. ... .· ,· . . ' ' '- .. - .. ·- -·- . ·': 

tivamente cuando ésta se pronuncie por el juez, al ella pue" · 

den prevalerse todo interesado y el acto no se puede conva 
,· . . . . -
lidar por confirmación o prescripción, según lo establecido-

.· por el artículo 2226 del Código Civil. 

Nuestro Código Civil está inspirado en la teofiade. Ju;. 
lián BoIUlecase, quien sostiene que los elementos fundamenta._ · 

les y orgánicos del acto jurídico son: Lavoltmtad o elemen
o 

tos psicol6gicos, y el objeto 9 elemento material y la forní!. 

lidad, cuando los actos son solemnes, 



' ' . 

elemento esencial del acto. Si :falta cuaJ.quie;a de estos el! 
méntos, el acto jurídico es inexistente. 

Bormeca.Se, nos dice que· la nulidad será absoluta 

tiva según sea de interés público. o privado, qu~ lanuli<lad; . 

. absÓltita existe cuando el 'acta viola uI1a regla éle>orden pú~- .·· 

blico y ésta permite que .el acto exista pero absolutamente-

nu1o, puede. producir provisionalmente 
. - ' - . . . 

··las sigu:Í.ente·s características: 

. 1. - Puede· ser invocada por.·· cualquier inter~s ado;. 

·. 2. No desaparece por prescripción o conf:innación del' act.o; . 

. . ,,3> E~ necesario que ésta sea de.datada por la autoridad jµ-. 

didal; . . .. · . . . . .·. 
· ~ Unavéz declarada se destruyen el acto y todós 

·. tos producidos por él, retroacti vamente .. 

·.·Que la nulidad relativa, es toda aquella nulidad que 

.. <.correspondaa lá noción .de nulidad absoluta. (2) 
. -

· Nuestró Cócligo Civil, toma .como ba~e la teoría de. Bomi! 

. case; coil la única difere~cia que la fa:il ta de solemnidad, en · · 
.. ' ; . - - . -

ningún .caso produce lá ine:xistenda, sino solo la nulidad, 

· ·· ésto se puede apreciar en los artículos 2224 a 2228 tiel. mis.:. 

mo Código. 

En el Artículo 2224, se define la ir1existencia "El acto ... · 
jurídico inexistente por falta de consentimiento o de objeto .. 

que pueda ser materia de él no .producirá efecto legal alguno. 

(2) Rafaél Rojina VillegasJ .Ob, cit., pág. 



. ·- . ' 

su inexistencia puede invocarse por todo 

.. ··.···.· L¿ Suprema Corte ae.· Justic,ia. delaNación, ha seritaclO 

jurisprudencia.en el se~t~do deque toda nulidad debe ser· 

clarada judictalmente. (4). 
l, ;·- ' -

.. En conclusión, en el Derecho Civil Mexicano existe 

··· ... ·acto nuio, cttando uno. de .sus elementos fúhdamentales 

•1iza. de manera i~erfecta y tienen como causas de, 

·· 1as siguientes: 

1.- Ilici~µd en el obje~o motivo o ·fin; 

· .. ·2. - La incapacidad de cualquiera de las part€ls; . 

partes, ·.y 
- ' ' - . 'l \ 

s. - ta falta de cumplimiento de las forffialida.des 

por laLey para expresar~la voluntad. ·• 
." .. :·-·.·- _. . . '". ·.- • ·. ; . ·. ·,· . -·,¡ 



INEXISTENCIA Y NULIDAD EN EL DERECHO.AGRARIO . . . . . . : . . . 

artículo 53, de la Ley Federal de Reforma Agraria de 
- ·: . -

... ''Son inexistentes todos los actos . de ;;.. 

''particulares y todas las resoluciones~ decretos, acuerdos, ;.. 

J,ey~s o cual~squiera' . actos de las. autoridades. municipales, -

· c1e los estados . o federaleis, así como los de las autoridades~· 

·· 'judiciales, ·federales· o del orden común. que hayan tenidd o 7 

tengan pÓr consecll.encia privar. t'.otal o parcialmente de su~< .. ·. · 

derécitos agrarios a los núcleos de población, en contraven~-
. ción a lo dispuesto por esta Ley". . . Este artículo tiene~ 
.··.su antecedente en el Código Agrario de 1942, en su artículo.~:•. 

·· }39 (5).. Se le está dando la ~~tegorfa de inexistente a u~ -

. acto que en el Derecho Civil sería nulo de pleno dereé:ho,. - · 

o eón nulidad absoluta, en cuanto· va en contra de un precep

.· •.· .. to Je gal de orden público .conforme lo dispuesto en el . ar.tí cu 
·, ... """"""' 

ló Z225 del Código Civil~ 

La Maestra .Martha Chávez P. de Velázquez, nos dice que-" 

, en ei supuesto legaLdel artículo.53, ''encaja perfectamente~·. · . 
. ··.- -. '.·, - . . ' . 

e.1 caso de los certificados de inafettabilidad agrícola o g~ · · · 

nadera expedidos con posterioridad a una resoluci6n preside!!:., 

cial dotatoria sobre los núsmos predios. En tal sentido la

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha resui:ilto que; la -

circunstancia de que con posterioridad a la entr~ga de tie--

(5) Martha Chavez de Velazquez. "Ley Federal ~e Reforma Agr! · 

ria", comentario aLart. 13Q. 



rras< aun núcle9, de población en posesi6n definitiva, .. · ·. . 

yan expedido di versos certificados de inafectabilidad, no al 
.· . . . - ' ' ,· . _, ·'/ ~ 

tera la situación jurídica creada por la posesión de#:nitiva. ' 

. En efecto' . ninguna disposici6n legal otorga a tales certifi 
- . - '. ··-' . . --

cados· la eficacia de restituir a sus titulares en posésió11 y .· 

...... ·propiedad los bienes que adqtlieren el carácter de efi.clal.es.
Al cohtrari.o, es propio delas condiciones a que estál'l srtje .. 

. tOs, que uno de'1oS aspectos de la estabilidad dei c1erech(} -
de inélíectabi1idad es• que el área de la propied.iid'que ampara' 

. .:·1;· .. :_ -·~. ·, ,·-";. -. --:,· :· . - - • . ' '._ ::·. .·.. i·· "' :-:: :- :::~- ·:-.: >.: 
. no pocira reducirse en lo sucesivo por el efecto de las af~c- , 

. . . . . . . . 

taciones agrarias; es decir, solamente protegen contra futu- · ··· 
ras afectaciones agrarias y de ningu!la manera ·Gbntra: las que·> e 

·.·ya se hayan .llevado a cabo,· tanto más c1Jan,to que el artículo . 

139 del Código Agrarío establece· que: "Son inexistentes to~
dos los actos de particulares y tod.as las resoluciones, de:..

cretos, acue.!405, leyes o .cualesquier actos de la? autorida- · 

des municipales, de los Estados o federales, así como lbs de 
, , , . . . ·, ' 

' las autoridades judiciales, federales o del orden común; que . 
. hayan tenido o tengan por consecuencia privar total o par- ~ 

cialmente de s.us derechos agrarios a los núcleos de pobla"'. 1 
.. , 

· · c:ión, ~í no están expresamente autorizados por la Ley". (6) 

La maestra Chavez P. de Velázquez, nos sigue diciendo ·.~· 

en su obra "Si se analiza a fondo la declaiatoda de inexis..: 

tencia de un acuerdo de inafectabilidad localizado sobre te

rrenos ejidales, tal vez se llegue a la conclu5i6n de que el;. 
" 

particular que obtuvo tal acuerdo tuvo capacidad jurídica P! 
' , ' ,'' ,- ¿ --

(6} · Código Agrario de 1942; 



. ra expresar su voltmtada tal efecto.y. ejecutó actos jurídi-
- ' . . 

cos sin vicio .interno (adquiri6 la tierra, tramitó y obtuvo.: 

un acuerdo de inafectabilidad) que produjeron consecuencias- .. 
. . 

de derecho, o seá, que realizó actos que tuvieron . objeto'jg 

>rídico y llenaron todas las fonnalidades legales del caso;<'" ·· 

en i;esumen, que sus actos jurídicos tuvieron los elementos "." · 

~senciales con~titutivos del mismo; voluntad, objeto y fónn! 

.lidad y, por lo mismo no pueden calificarse teóricamente de-, ·· 

.. ineÍistentes, sino afectados de nul.i<lad absoluta porque son-
. ' . , " . 

··actosjurídicos que.p~rsiguieron.violar una ley prohibitiva; 

es de.c;it, algo ya externo al acto· jurídico; Sin embargo, la · 

ley agraria, atendiendo al interés social que protege en toii . 

·. tra de, int~l'eses individuales, presenta una mod&lid~d .• ~·· Ia~ :-..•• 
. . .·\•:1 . . ·. ' .. _ - . ' ·.: 

teoría de 1~ invalidez del acto jurídico y declara textual- -

mente que los actos ejecutados en contravención a los linea-
. ·' . .· ' 

mientes en. epa establecidos son inexistentes, en lugár de -
nulos. La·.calificación legal· se impone en este caso sobre el 

- análisis teórico porque el legislador al crear la ley aten- - . 
. ' . ,· . :. . . . .·- -

.<lió los intereses sodal~s para establecer la modalidad ªJ?llll 
tada''. (7) Desde luego la Maestra Martha Chavez, se está re . 

· firiendo a la doctrina seguida por nuestro Código Civil Vi--

gente, que como en págin~~ anteriores anotamos, toma como b~ 

·se la tesis de Julian Bonnecasse; pero, como la misma maes-

tra hace notar, en el Derecho Agrario, no s(~ sigue tuUllmen~ 

te la teoría de las nulidades de nuestro Derecho Civil, a lo 

(7) Martha. Chavez de Velázquez, "Ley Fede¡ral de Refonna Agra- · · 
.·. ria'', comentario al art. 139. y "Procedimeinto Agrar:io1Vag. 

167. 



. . . . 

agr~gar, que no debe seguirse pu~sto que 

.tras aquel como rama del derecho privado, regula los dere~ 

chas y obligac:i.ories existentes entre partes conside.radas 

.mo i~ales, éste il en un dereé.:ho tµtelar de los inte.reses 



CAPI1ULO VI. 

Causas;-

. Procedimiento. 

Deficiencias; ·: 

Posibles soluciones, 



·. ·J.~.EN DA LEY FEDERAL DE REPoRMAAGRARIA. 

a) CAUSAS •. 

En el artículo 418 de. nuestra Ley Federal ele.· Reforma .. 

Agraria, se establece a manera enunciativa tres.causas de 
. . . ': ., ¡•, 

cancelación del Certificado de Inafectabilidad, que. so11: 
. ' 

··•.Cuando el titular· de un Certificado de Inafectabilidad, 

. adqtliere tierras que stunadas a las ·que éste ~ara, .·rebas,en~ 
. ia, superficie máxima que la ley es.tablece como inafectable.

Según mi modesta opinión y manera de pensar, esto es perféc:

'tamente justo y además indispe11sable, pi.testo que eICertÍ'.1~1'? 
;);1-ilado de Inafectabi1idad no fue creado para. beneficio d~ lo§~ 
·J,•"' ' ' - - . . 

•·~ · grandes terratenientes,· sino que, la finalidad que se perse .. > 
guia al crear esta figura jurídica era prec;:isamente la de · 
proteger a los auténticos pequeños propietarios, . pero dada :. 

la deficiente reglamentación que tení~ en el Código Agrario- .. · 

de. 1942, donde no se establecía ning(in procedimiento para de 
~· . ·. ' . . '- . 

.. clarar nulos ·o cancelar los Certificados de. ·Inafectabilidad, 

que amparaban los predios que no estaban cumpliendo con los* 

requisitos que la pl'opia ley establece para que conserven su 
calidad de inafectables, o bien aquellos que se habían. otor

gado en contravención a lo dispuesto por la propia ley. Por-
la razón anterionnente enunciada, los grandes terratenientes: 

por di ve1·sos medios adquirieron el número de certificados de 

inafectabilidad, suficientes a c~ilirir la extensión territo--

rial que tenían, o bien,. se dedicaron a adquirir pequeñas ·.· -

, propiedades con .sus respectivos certificados . de· inafectabili 



fonnando así sus latifundios, dando origen a. lo que ha~ 
dado en llamarse Neo-latifundismo. Esta primera causa enun-

ciada en el artículo 418, consideramos que es eficaz e indis 
... · . .. . .- -·. 
pensable para tenni.nar con este fenómeno ilógico que se ha ~. 

venido pre.sentando, en que una persona detenta varias peque

ñas propiedades, . amparada cai:la una de ellas por su respecti-

vo .certificado de inafectabilidad, si.tuaci6n con la que es··~ 
indispensable terminar' con el objeto de dar fin de ima v~z-

.· por todas a la primera fase de nuestra refonna agraria, que-: 

de nuevo viene siendo frendada por los ·grandes terrate~ien- . 

tes, que .ahora •tienen de hecho el derecho al J~icio Consti tk 
.. cional ·ae Amparo. 

. La segunda catisalque e:;tablece él· artículo 

· <Ley Federal de Reforma Agraria, es que el predio amparado 

por .el Certificado de Inafectabilidad, se encuentre ocioso -
• 1 

por más de dos añ.os consecutivos, por causa que sea im.putáble 

a su propietario. Con esta causal se está obligando también

al pequeño propietario, como antes y ahora se sigue haciendo 

con los dueños de parcelas ej idales o coml'.meros, a trabajar~ , , 

Sl1S tierras, quienes pierden los derechos que sobre. su uni- -

<;ladd.e dotación tienen, comprendida en el artículo 85 frac•-. 

.ción I, (.e la propia Ley Federal de RefoDlla Agraria. Esto -

desde luego es debido a que si la finalidad que se persigue-

~s que la tierra cu.mpla con su función social, y si la tie-

' rra se encuentra ociosa no cumple esta función, provocando -

· además las bajas de pr~ducción nacional en estas ramas que -

. sonde una g:ran importancia para el país. Era.por otrq lád9.'.'". ·. 



" ·; " '· .. 

del tódo inju5to que los pequeños propietarios que no explo:- · · 

tasen sus tierras, t.ma vez adquirido el Certificado de Ina.;.

fectabilidad, li{ ociosidad de la tierra no implicara el ries · 
.goda perderl~{' daclo .que. la, finalidad social de··1a tierra 7 · 
(su explotación) es tan importante que inclusive los c0murie~ 

ros y ej idatarios están obligados a ello, so pená de perder
~µ tmiclad de dotación si no cumplen. por lo que con mayor T! 

. z6n debía aplicarse a los pequeñ.os propietarios. Esta cáusal 
también la trata nuestra Ley Federal de Reforma Agraria. en -

el Artículo 251. "Para conservar la calidad de. iriafectable, 

·· 1áproJ?ieclad agrícola o ganadera no podrá. permanecer sin exM .. 
•. . ' 

plotación por más de dos años consecutivos> a menos que exi! 

tan: causas de fuerza mayor que lo. impidan transi toriament~, -
ya sea en formaparcial o total. Lo. dispuesto en este artíc!!_ 

10 no impide la aplicación en su caso, de la Ley de Tierras..: 

ociosas y demás leyes relativas". 

Una tercera causal que se enumera en el artículo 418, -

también considerada en el artículo 258 de la propia Ley Fed~ 

r8.i de . Reforma Agraria, es cuando se trata de una inafectabi 
' . __ . . __ .· -
lídad ganadera o agropecuaria, la explotaci6n se dedique a -

un fin distinto del señalado en el Certificado de Inafectab!_ 

lidad, esto va en relación a que los' Certificados de Inafec.;. 

tabilidad ganadera o agropecuaria se otorgan precisamente -

con el fin de increirentar la producción de ganado en el país 

por los beneficios y necesidad, que desde el punto de vista

econórrúco, representa esta producción.para el país, amparan-
. . : . 

do este tipo de Certificados una superficie mayor que la ,.de-:-



las inafectabilidades, agrícolas, por lo que es 
··justificable que est.a causal para cancelG.r el Certificado de:· ·· 

Inafectabilidad se haya incluído en nuestra Ley vigente, ."' -

puesto que la propiedad en la actualidad debe .. 

una finalidad social • 

. La enumeraci6n que el articuló 418, hace .de las causá;.

les de cancelación de los Certificados de Inafectabilidad no .. · 
.. · .. · es taxativa, sino que en su fracción IV, nos dice, que "Lqs ·. 

demás casos que esta Le.Y. señale", dejando así,la puerta - .. ·· -' ·· 

·.·. · abierta a otras causas específicamente señaladas en 1á Ley~ ,·. '' ' ' . ._. -:·. ·- ·, 

Con base en la fraq:ión IV del artí~ulo 418, én re la"' ~··. 
d.on con el 25 7, sería otra causa de derogaci611 o cancela"' 

.. ci6n del Certificado de Inafectabilidad, que el propietario,.. 

del predio· amparado por el nlismo, destine o permita que en 
. - . . -. 

el· mismo se cultiven enervantes. Esta causal está plenamente 

justificada, puesto que como sostenemos a lo largo de nues--~ 

tro trabajo, 1.a propiedad debe tener una función so.cial, se:

.. gún nuestro sistema jurídico, la propiedad debe utilizarse .:. 

en beneficio de la .colectividad y en el caso concreto, trata · 
. ·.--·-+ . ' .. ·.·. . . . -

· do en la parte final del artícµlo 257; no solo no se está be 

nefic;iando a la colectividad, sino que además va en perjui··

cio directo de la salud humana. 11Los certificados de ina.fcc 

tabilidad cesaran automáticamente en sus efectos, 1:uando su

ti tular autorice, induzca o permita o personalmente siembre, 

cultive o coseche en su predio mariguana, am¡ipohi. o cual---- · 

quier otro estupefacienten. (1) 

(1) Ley Federal .de Reforma Agraria, Art. 



. - - . - ~ 

'Una quinta causa de cancelaci6rt del Certificado de ~na• 
fectabilidad, sería el qué por obras efectuadas o no, por el 

propietario del predio se mejorase la calidad de la tierra - . 

sobrepasando el mínimo establecido por la Ley para conside• -

rarla como pequeña propiedad, desde luego en este caso solo

se reduce la. cantidad de terreno que el Certificado ampara, - · 

es decir se trata de un caso de cancelaci6n parcial o· reajus - ' 

'te de tierras. 

También podríamos considerar, ~i nos apegamos totalmen· 

a lo que expresa el artículo 418 y 419, de la Ley Federal 

dé Reforma Agraria, el que ·el Certificado de Inafectabílidad 

);i:aya sido expedido en contravenci6n a lo disp~sto .en el ar~ 
····· :úculo 257, párrafo. final, o sea) a una fracción que proVie~ 

, ~e. de Un predio fraccionado fraudulentamente, o que deba ser . 
. considerado como simulado, confonne a lo dispuesto pornues·;. 

tra Ley. 
- .-. . __ . -.·. - -

. . · .. Siguiendo el criterio enunciado en el párrafo anterior, . 
. ·otra c;ausa de cancelación del Certificado de Inafectabilidad ·· · 

es el hecho de que .el·mismo haya sido expedido para. ampara.r

bienes comprendidos dentro de terrenos ejidales o connmales. 
·.···.·.'•Desde luego que en estos dos casos no se trata propiamente .,. · 

de unª causa de cancelación del Certificado, sino de una ca!:!_ 

sa de nulidad absoluta del mismo, puesto que la canc~!ación
· .. supone que nació perfecto, sin vicios, pero que después sur

gió en ellos la posibilidad de cancelarlos por no cumplir -

con los fines de utilidad social, en cambio, estás dos úl ti -
1:. 

· mas causas, que trato como causas de cancelación siguiendo -



.la Ley, no ·son tales, sino qtie son p'lOp~ament:e . causas de nu

lidad absoluta del mismo, puesto que nadó viciado, es> deci~, 
se otorgó en contravención de un precepto legálde obs~.nral).-. · · 

·. cía obligatoria que ha sido éstablecido eri beneficio de .unl=l.'"' 
gener~lidad de.personas. 

3.~ EL PROCEDIMIENTO • 
. · - e-' '" ,- !. ' 

. , El procedimiento para la derogación o '"-·.í::U11..1,:;.1..i:t1..J1.va 

Certificado de InafeCtabilidad :se. establece en el 

419, de nuestra Ley Federal de Reforma. Agraria, a.rtícuió qtie, 
:no~ tiene un antecedente directo en elCód:Ígo Agrario ante~ 

.. r:i.or, pero ·sí podríamos comprender, que para 'su ~iab6ra,cié5n::. 
¿e tomó en cuenta ef procedimiento establecido en Reglamento 

de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, para derog~:t lo; De:- · 

cretas Concesión de Iriafectabilidad Ganadera, artículos 85 a 

87, pro.cedimiento que fue simplificado en la nueva Ley Fede

de Reforma Agraria. 

Los Certificados de Inafectab:liidad, siempre consigna..;;...··· 
\¡ . 

ban en su texto~ la condlción de que si el titular del Certi_ 

flcado. adquiría tierras que sumadas a· 1as que éste ampara sg_ 

· 'brepasen el máximo que la Constitución señala como inafecta:.. 

ble, éstas seríai"l afectables ;·~ar resoluci6n presidencial pa~ 

Ta satisfacer las necesidades .agrarias. Esta. condici6n a(m. -

en el caso de que en lo futuro no se in~criba.en el Certifi

cado, no tendrá mayor relevancia puesto que está ~omprendida · 

·, en. el artículo 418. 

El ártículo 419 de}~ Ley Federal de .Ket:omla. 11
'" ........ .,..; 
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'" nos dice ''El nepartamento de P.suntos Agrarios y Colonización 

cuando tome conocimiento de alguna o algtmas de las causales 

.señaladas anteriormente, iniciará el procedimiento de canee-

. láci6n notificando a los titulares de lo's certificados de .. 

inafectabilidad que deban quedar sujetos a procediiniento, P! 

ra que dentro de los treinta días que sigan a la notifica- -

···.· ci6n rindan sus pruebas y expongan lo que a su derecho con-

v~nga. Satisfecho lo anterior se dictará la resolucíón que ·~· 
. . . 

. corresponda, la cual, si manda cancelar el certificado, debe.· 

· .•. rá notificarse. al Registro Agrario Nacional para que se til::. 
de la inscripci6n del título cancelado. I~al procedimiento-
. " '. ' . ' . ' 

seguirá en los casos de nulidad". 

Se establece pues en única instancia tm. procedimiento -

que debe iniciarse de oficio cuando .de ello 'tienen conoci- - . 

· ·miento las Oficinas Centrales del Departamento de Astm.tos -
. . 

Agrarios y Colonización, específicamente la oficina de Dero~ 

gaciones y Cancelaciones de la Dirección General de Inafeéta 

bilidad, pero> como la derogadón o cancelación de tm. Certi

ficado de Inafectabilidad, deberá hacerse. por Acuerdo. Presi
dencial y éste implica. la aprobación previa del Cuerpo Con--

. sultivo Agrario, la resolución ·ae. la oficina de Derogaciones 

y Cancelaciones citada, deberá ser aprobada por e.l Cuerp'o -

Consultivo Agrario en el caso de que sea en el· sentido de de 

rogar o cancelar el Certificado de Inafectabilidad. 

Se· comprende en el procedimiento, la oblígación de noti 
' -

ficar al titular del Certificado para que en uri plazo ele - .-

treinta días aporte las pruebas y alegatos que· a sus· ir~tere..; 



ses convenga,. en cumplimiento del De·recho Constitucional 'de

Audiencia .consagrado en el artículo 14 y 16 de nuest:ra.Coris
titución Política. Una vez terminado el expediente se dicta"' 

.. · . tá resolución, la que si es cancelatoria, deberá ser por ~. - . 

Acuerdo Presidencial· y como tal, sometida previamente al ".'.- · 
. . . 

Acuerdo del Cúerpo Consultivo Agrario, como se es.tablece en-. 

· elél.rtículo · 16, Fracción Lde la Ley Federal de Reforma Agr! 

Este mismo.procedimiento, nos dice el artícúlo419, 
' . - . . ~--

St1 pe.rte final "deberá seguirse en los casos de nulidad", co. 
sa muy importante, si tomamos eri cuenta, que tanto como. ca.u- ·. · 

e • . • . • • ' - - . - . 

. · sas de cancelaci6n, 13rlsten causas de nulidad del Certifica:: ... · . 

· do de Inafectabilidad, que han sido expedidos .en contr~ven::- .· . 

ci6n a los ordenamientos legales y para declar~rl~, ·tampoco~ 
existía procedimiento en el Código Agrario anterior.· 



EL PROCEDIMIENfO DE CANCELACION Y NULIDAD DE CERTIFICA

DOS DE INAFECTABILIDAD AGRICOLAS O GANADEROS EN LA PRAC 
. . -

TICA, 

Nuestra Ley Federal de Reforma Agraria, como ya vimos - · 

. en temas anteriores, en el artículo 419, plantea un breve Y-
. sencillo procedimiento, que a primera vista parece que debe

funcionar siri mayores tropiesos, pero ia realidad es 

'como a continuación lo . veremos. 

Desde el año de 194 7, viene funcionando en el Departa-:- -

·méntodeAs~tos Agrarios y Colonización~ la pirecci6ri>Gene-
. ral .de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, donde seestabl~ 

. d.6. uJ1a Oficina· de Derogaciones, que tenía como finalid.ad. el 

derogara cancelar los Decretos Concesión de Inafectabilidad ~· 

Ganadera por 25 años, que no cumplieran con los requisitos 
,· .' ' (:? ' ' 

que la Ley y el Reglamento de Inafectabilidad establecían P!. 
' ;¡ 

ra que éstas concesiones siguiesen vigentes entonces, el pr~ .· · 

cedimiento que para ello se sigue está establecido en el Re

glamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, en sus· artf • 
. . 

culos 85 al 88, procedimiento que tiene gran semejanza con -

el que actualmente establece la Ley Federal de Reforma Agra-. 

ria en su artículo 419, para cancelar o declarar nulos los ..,- . 

Certificados de Ina.fectabilidad, cuya única diferencia es -

que mientras el reglamento de Inafectabilidad Ganadera otor

ga 1m plazo posterior al del ofrecimiento de pruebas, por 15 

días para presentar alegatos, en la Ley Federal de Refonna -

Agraria, éstos deben presentarse dentro del mismo plazo sefí.§!. 

lado para el ofrecimiento de pn1ebas. Ah0ra bie~, esta peque · 



ha venido tr~pajando y desarrollando sus fundo-

· .. ' nes con muchas deficiencias, debido principalmente, .al esca

so presupuesto con que cuenta para ñmcionar y al gran núme"": 
ro de expedientes que en ella se tramitan, agravado por la - · · 

lentitud burocrática con que se llenan los requisitos qúe -:-• 

comprenden los trfuni tes al respecto y ahora con la er1trada '"" 
, , " • .- <• 

en<vigor .de la nueva Ley, en que se ve ampliada la. competen;,; 

cía de Ja misma, creciendo de manera alannante elnúmero de:.; 

e){pedientes en trámite, que desde luego se. encuentran están-

. cadas ,debido a que por di versas razones de carácter ·admirii.s-

. > trativo no se ha aumentado el:persorial de dictélminado~es e .......... ' 
· inSpectores que activen el procedimiento que la nueva ley ~s . 
. . : . ·, ···.. . . ··,.·-

,. '{:ablece para integrar y resolver. los ·expedientes que en .esta · 

. · Ófidl1.a se tramitan. 

· El problema que apuntamos· en el párrafo anterior, en la . 

. ·práctica es más grave de. lo que parece, puesto que se mtil ti-: 

· ... · plican las 'actuaciones sin causa que lo justifique, debido -

· alo cual me 'veo'obligado, a describir, aunque sea de manera-. 

breve, el tramite real de los asuntos que en.esta oficina se 
•. J/entilan: 

·Al presentarse la demmcia, efectuada por lo general -

por un grupo de campesinos solicitantes de tierras en vía de.· 

dotación ejidal, o bien por ampliación de ejidos, ésta va di 
rígida a una autoridad que por lo general no es competente,"' 

pero, de cualquier manera la solicitud llega en breve plazo-: 

a la Dirección General de Inafectabilidad Agrícola y Ganade·· 

·donde debido a la acumulación de trabajo 



.. es', sino hasta que los interesados se presentan a infonnarse 
. . 

sobre los trámites efectuados ai respecto, cuando se inicia-

el procedimiento, después de· esto se ordenará una inspección 

en el predio objeto de la denuncia, lo que deberá hacerse - -

por medio de· oficio dirigido al Delegado.Agrario de la.Efrti

··. 4ad FedElrativa de que se trata, para que comisfone personal

. a .sus órdenes que la efectúe, este oficio; d.ebe ser firmado

por el Secretario General de Astmtos Agrarios, trámite en el 

que se llevarfui coni.o mínimo lO días, pero, lo grave estriba

.· en que e:t resultado de 1a inspecci6n se recibirá en la ofici · 
. . . 

nade Derogaciones y Cancelaciones hasta.tres o cuatro meses 
. . , - . ' . ' 

después y l.tna vez recibida éstase girarán oficios a los .;; -

a.fectos que también deberá firmar el Secretario General di -

Asuntos Agrarios, que serán rem.1 tidos al Delegado del Depar

tamento .de Asuntos Agrarios y Coloniiaci6n de la Entidad Fe-

. derativa correspondiente, para que por su conducto lleguen ·a 

··Jos interesados y rec0ja la firma de quienes lo reciben,' en.; . 

. estos:í'oficios se les otorga .a los dueños del Certificado de:- · 
-. --· -

· Inafectabilidad en relaci6n al cual se ha instaurado. el exp~ 

.·diente de cancelación, un plazo de 30 días para que aporten-.·· 

las prueba$ y rindan los alegatos que ·a sus intereses conven 

ga 7 tma vez cumplido este plazo y con las pruebas y alegatos 

o sin ellos, se procederá a dictaminar el expediente basánd.Q. 

se principalwente en el conocimiento obtenido de la inspec--

ció11 e infonne al respecto que rinde eJ. comisionado. 

Una vez emitido el dictámen si es. cance~atorio, se remi 

te el expediente a la scmsultoría cor:r:espondiente segúrl la: -



Enti4ad Federativa de que se trate, donde si es aprobado se:.: 

regresará a la Oficina de Derogaciones y Cancelaciones, con

el objeto de que se elabore el proyectó de reso.lución presi

. dencial de que se trate, con el objeto de que éste sea some

'tido al Acuer~o del Cuerpo Consultivo Agrario que. decidirá•··::

. <le' manera definitiva la procedencia o nó 'de la derogación' o

' cancelación, que deberá firmar el Presidente de la Repúbli;.-

.Para que .se efectúen ios trámites ~ncionaclos en los pf 
rrafos anteriÓres' un expediente se,, re:=melve de manera defi~ 

'._,·' 1 • •• 

,' nh.iva, ,en un mínimo de 18 meses, durante los cuales los cam;. 

pes:i.nos deberan estar atendiendo el astmto, insistiendo ante. 

. } . . 

' 'esta ciudad~ 

autoridades que conocen del expediei:it~j, con.1~:.: ·· 

gastos que ocasiona el traslado y estancia en -

Otra gran deficiencia que se ob~\erva en la misma ofici- . 
. . . i\ . ( ' . 

también debida a la. escasez de pel·sonal, es que los úni-

··cos expedientes qu~ se resuelven, son )aquellos' donde se. pue

de emitir tm dictamen cancelatorio, quedando los auténticos:.: 
'i· ' ' ' 

pequeños propietarios a los que se les ha instaurado expe- -

'' 'diente ;de cancelación. y. que están cumpliendo con ]_os reqtusi 

tos ~stablecidos por la ley' en un estado de inseguridad en;.. 

ctianto no se resuelve de manera definitiva si procede o no - · 

la cancelación del Certificado de Inafectabilidad que afupará "' 
. ,·.' 

su predio. '·' 



. .-. . ' ' 

BJ DEFICIENCIAS DEL TRAMITE DE DEROGACIONES Y. Cfu~CELA..'.'-;. 
' . ., . . , '.· . '" 

· CIONES EN I.A PRACTICA •. 

Desde luego la más grave ya anotada .en el tema an,terior, 

la lentitud y falta de fluidez en el procedimiento> que 

· debiendo ser de oficio, como lo establece la Ley, se convie!.. . 

. te en un· procedimiento a instancia de parte, 

·.opera la suplencia de la queja. 

Otra deficiencia la encontramos en cuanto en cada .uno ".' 

'1os expedientes, no se toma en cuenta lo que dice ia·qe"."-
. ' . . . . ' . .-i ~ ·,· . ·' . - .· .. ,. - ·, . -. 

. nuncia más que· para :dar inicio al procedimiento que se basa;; 

• :rá principalmente en el resultado de la inspección ordenada-.... 

.. con:motivo de ia misma,además.el propietario se eI1tera<du:~. ·· 
' : . " . - . . . . 

· rante. el desarroilo de. Ja misma il1specció~ de Ia. instaura.; -··. 

ción del expediente, por lo que dispone no solo de tm plazo

. de 30 ·días para ofrecer pruebas y presentar alegatos , sino - ·· 
i' 

que realmente éste se convierte el1 seis y ocho meses en que .. 
. puede preparar· toda clase de pruebas que desmientan· el resul:i 

tado de la inspección, así cómo lo establecido en la denun- ~····• ·· . . . 

. . 

De lo anterior se deduce que la deficiencia más grave -

con que tropieza el procedímiento para declarar nulos o can,.. 

celatorio de los Certificados de Inafectabilidad es la gran~ 

lentitud del mismo, en que el campesino interesado muchas ve 

ces se .desanima y abandona el asunto, que·tlesde luego deja .,. 

de tramitarse· debido a la falta de personal existente para '" 

ello, por que se atienden únicamente los asuntos y ~olicittfr < 

des de quienes se presentan ~\ la of ic:ina te~pectiva s.olici.--:: ·• ·. 



tand<> la activación del trámite. 

1-miento derogatorio o cancelatorio,C¡ue es la de enter~:rs~ -: -.~ 
quienes serán. las personas que resultárán afec~adas con el 
lllismo y ~ las que d.eberá notificarse, por lo ql.le en.muchas - ·· 

, > ocasiones se viola la Garantía_ de Audiencia :que da la posibi 

· · Hdaci a los .titulares del Certific~do de Inafectabilidad; el; •.• 
· ia~l1dir ar Jutcio de Amparq. contra la éjecuci'6n de la Res~!u

---·· 'cíól1. Presidencial declarando nulo o ·cancel&toria del-Certifi. 
, .· .. -· . ,. ..·-

·cado de Inafectabilidad • 

. El que, c.uando. no hay elementos para declarar nulo· o ,;.;.; 

· can.celar un Certificado de :triafectabilidad, no se llegue. a -

.-_ d~ctaminar sobre el mismo, ofrece· ei inconveniente que el p~ 
queño propietario que _detenta el Certificado de Inafectabili · 

,e '. • ,• • ' '"""'!""' 

dad, debido a la inseguridad que le ofrece el que se haya _~-

in~taurado un.expediente de nuiidád o cancelatorio en suco!!. 
· tra, dejé de hacer inversiones a largo plazo en e1 terreno ~ 

de su propiedad, concretándose a explotarlo r sacarle el ma:.. .. 

yor prgvecho posible en cada ciclo agrícola, sinpreocuparse 

ele fertilizar, abonar,, o aumentar en cualquier fonna la pro,.. 

dúcitividad de la. tierra. 



. . . 
,: . ' . 

···cr. ~ ·rosrn1Es so1ucmNEs~ 

nadares como en Técnicos investigadorc~s 

sonal de oficina en general. 
' 

Segunda. - Dehe . también modificarse· la .práctica· ordenan-. · .. 

do lá inspección del predio que ampare el Certificado de Ina 

:fed:abilidad., .en yJ caso de considerarse necesaria, direptá- ... ··· 

mente por el C. Director de Inafectabilidád Agrícola y Gana~ •. ·· 
... · •. dera; quien deberá tener a sus órdenes et número suficiente~ .~ 

técnicos que las realicen. 

Tercerai- Deberá también modificarse la práctica en el-

. sentido de que· sea el propio técnico comisionado quien not:i.f.!_ 

que a los interesados inmediatamente después de la inspec,.. -:. 

· ción, la instauración del expediente de nulidad o cancelato"' 

>rio y que disponen de.un plazo de 30 días para·manifestar fo 

· que a sus derechos convenga, .según lo señala el artículo 419 

de la .Ley Federal de Reforma Agraria, con lo que se ahorra-

ria cuando menos tres meses del tiempo que actualmente se .;.. · 

utiliza para ello, solucionándos.~ además el problema del - -
, " 

· grannúmero de amparos que por defectos en la notificación -

se están .interponiendo. 

3 • .;. CONSECUENCIA JURIDICAS ECONOMICAS Y SOCIALES, QUE -

TRAE CONSIGO EL ESTABLECIMIENfO DEL PROCEDIMIENTO -
DE NULIDAD y CANCELACION DE Los CERTÍF1CA00s DE 



' .-- - : 

· Desde el punto de vista jurídiéo el estahleciJ~ent~ <le'.; 
... un pl'dcedimiento para cancelar o declarar nulos los cer,tif i~ 
'<:aclb~ de. In.afectabilidad, viene. a llenar una laguna de la .•~ 

,-;· •.. ' ·.< ' : . . • 

Ley .en cuanto, no había. nmnera de. impugnar los Certificaqos· 

que se otorgan sobre datos falsos, así co~() ios quehab:fendÓ · 

<nacidó perfectos han dejado de serlo debido a.v~riac:iones dé -

' ~ac; 'condidones sobre las que se bas6 el Acuei-dc1,>Presiden..: .~ 
·• >•cial>que Les dió origen. Se tiene~, así pues una m9Jlera de idé~ 

"· .. · '-.· »· . _. .-. - ' ' . - . ' ' 

. purar los actos Jurídicos qu~ díerqn 9rigeI1. á qúe .sé. "1"'"""n'"' 

ran estos docume~tos que incorJ,oran tin dere.chd ~··en este casó : 
·.· el. ·derecho a recurrir al Juicio . de. Garantías para su ti tulál', 

·dando así mayor fluidez. al proceso de Refonna Agraria; Se 
' . . ' .. 

evita así. que un acto jurídico nulo o. anulable, siga produ-". .· · 

Ciendo ·efectos de lll1a··manera pererme. 

b) • ~. ECONOMICA$ 

. Desde este punto de vista, lo podemos. apreciar desde df. ·· · 
versos ángulos: Primero lo veremos en cuanto a la productiv.[ 

dad, s.i bien es cie:rto que al pequeño prnpietario, se le es:.. 

tá. obligando a mantener su pequeña propiedad en producción,- ·· 

· lógico .es que aumente la producción nacional en·· cuanto teri:- -

dremos ·menos ti~rras ociosas, pero, t9111bién es cierto que el .. 

pequeño propietario· necesita para obtener un mayor rendimien 
~-· . . ,. ' " -
.to de la explotación de la tierra, invertir en ella capita-,:-

;) .... · ' . '., ' 



. ' .. 

cuales en la gran mtiyoría de . 
. . 

'recen, J?or lo. que necesariamente tienen que recu:trir a los -

créditos que les otorgan las diversas Instituciones Bánca

tia.s, las que al tener conocimiento de éste procedimiento · 

aparentemente tan sen~illo para obtener .la cancelación de ·• 
, ·•. . . . . ..· .. ·, 

.los Certificados de Inafectabilidad, o .~ie11 · declararl9s nu::. -: .. · 
._· 1qs, consideran que su garantía, que en e;te . campo e~ 'pobre,. 
se ve disminuida con ello, por lo que cada vez será.más difi .· 
,, ···, .. ' : . .. :·."~ 

· cil qv.e las _Instituciones de Crédito privada5 otorguen crédf . 
• tos al. campo y por otro lado, no se aumentan las inst_i tucio:.. 

. ~es··de crédito directamente dependientes-del ~obiemo,·cada'"• 
1 ', • : • • • • .. ' • • ' ~ • ! J • • 

yez es más problemático para los auténticos pequefios p~opie:-

ta,rios el lograr los créditos· suficíentes para obten~r el m_! ... • 
· xilllo de productividad d~ su predio. No ohst~te esto, la polí ·· . 

. : ·. ' . . ,. ·' ... -
t_ ica d.e nuestro gobierno actual, tiende .. por todos los oodios . . . . . 

··.a suplir las deficiencias del crédito otorgado por la inida · .·· -" ......... -.... 

. . 

. Pot otro 1adQ 7 también debemos ver que el pequeño pro-.:,. 

tiene el Certificado de Inafectabilídad corre§. 
.... _.•· portdiente a la tierra de. que dispone, siente que la seguri-...: · 

•', .'., 'r •" \t • < 

. dad jurídica, de que él seguirá siendo efectivamente el pro-

. pietario, se ve disminuida, también ~sto contribuye· a que la 

· axplotación de las tierras la planifique a r-orto plazo, es -

dedr' no hace inversiones fuertes para recuperarlas a largo 

plazo, sino que sus inversiones son mínimas, con el objeto -

.de evitar posibles pérdidas, ésto 

falta. de acondicionamiento de las exJ?lotaciones 



. . . 

La política agrícola seguida por nuestro .régimen acttia.l 
gobierno, está encanúnada principalmente a suplir ·és't~ .:. · 

deficiencias, por medio del incrementO a los créditos de abi 

litación y refaccionarios al campo, con. el objeto de que las•. 
.. . 

insti 1:uciones de crédito privadas, hagan · stis iµvers:i.ones pre . 
.. · cisamente -en el campo' tratando y aÜ.egándose créditos del".:" 

extranjero que dirige, por rnedio ® instituciones descentta~ 
Úzadas ,. al campo. Pero, también es ciertó, que a través \fu 

·.·los años;~nos hemos dado cuenta, que éstas no hanXfuncióhado1 
.. · ' .,· ... • ... · 1' . . . ' . . . . . ·. ·. . . . .· . . . .. ·. . · .• 

·.· ge})ido principalmente alas malos manejos de 1us fondo~,.qué .. 

hacen 10s ftmcionarios con el fin de. obtener un lucro perso~- · 
. . . . i\ • . •. ··.. . 

nal indebido, . no obstante ésto, parece que a últimas fechas,. ·· . . . . . 

•empiezan a funcionar realmente los Bancos Ejidaly de. Crédi-:·. 

to Agrícola, que aún operando, con· pérdidas, van reduciél)d¿~ 
las mismas. 

C) SOCIALES: 

Desde el punto dé vista social, la finalidad que se pe!_ 

. ·sigue al emitirse esta nueva Ley Federal de Reforma Agraria, 

,es loable, en cuanto a través de sus preceptos se ve clara'"-

mente que busca una mejor distribuci6n de la riqueza en el -

campo, y en concreto, al establecer un sistema para derogar:.. 

. o cancelar los Certificados de Inafoctabilidad Agrícola y Ga 

nadeiaf que amparan predios que no cumplen con la finalidad'." 

. social que debe tener. la propiedad, se está avanzando e:rf .el;.. 



.· .. camino de lograr una mejor distribudón de la riqueza, 

en el campo está representada esencialmente por la tierra, , .. 

obteniéndose así un más alto nivel. de vida social,para ei -

haciéndolo menos pobre y al 

rico . 

. AL E)stab}ecerse este· sistema o procedimiento para canc~ . 
. . . . .. . . . . -
. i.ar o derogar los Certificados de Ina:fectabilidad, que ampa-

•· ran predios q_ue. no llenan los requisitos que para conservar~ . 

. ~upcalidadde inafectables establece ~a Ley, se está evitan- •· 

do lo que ha dado en llamarse 'Neblatifundismo'; que no vie.., 

. ne si~ndo otra cosa qu~ 1 el ·antiguo y nefasto ac~parélmiento .-
• -~t • - • 

de tierras en. tma.s .cLtantas.manos, solo que··ahora·runparad.as •· 

con sus respectivos Cer~ificado~ de Inafectahilidad, obteni

dos por distintos medios, que viene dando como consecuencia• 

. mediata, lq explotación inhumana del. verdadero campesino, 
1 _, - • '~ ¡ 

que es el que verdaderamente trabaja la tierra, causa que co 
.· . . -. 

mo todos sab~mos fue la razón principal que dió origen a - -

nuestra revoluci6nde 1910. 

Sabemos pues que fueron nuestros campesinos .los que in:!_ 
· ciaron y finalmente llevaron al triunfo nuestra revolución,.: 

que· tantos beneficios ha traído a nuestras clases trabajado:.. 

tas, pe:ro, que nuestros campesinos casi no han disfrutado, -

. debido ésto principalmente a que los obreros estfui mas cerca 
. . 

de los gobernantes, que pueden más fácilmente organizarse y-,. 

hacerse oir, como sucede en las ciudades en que ppr medio de 

los sindicatos y divf.}rsas organizaciones obreras, éstos io..,-
poco a poco, mejoras en sus C:ondicio11es de~\1ída ytra-> e 



instituciw1es nacidas de. nuestra revolución,· y son -
s~slayaclo~' en sus· demandas de justicia, pareciertd.o • 



justicia, 



. . . . 

CONCLUSIONES 
1 ·., ' 

El Derecho ~ Propiedad, siempre ha estado' limi1:a.40 :'. 

2.- La propiedad de la tierra'en México, ha estado s1,ijé.· .. · 

ta a· diver~as Iiml.taciones, primero por nu~stros indígenas•- · 
• después en las Leyes de Indias , aunque en la práctica desap!_ 

. re!laÚendo con granfuerza en nuestra Coristi tucióh 

3. <,E1 Derecho de propiedad· rural de la t~erra en Mé:4_ ·· 
. ~o, sólo puede ser segrlri nuestro ordenariliento jurídico de ;.._ 

tres fonrias; ejidal, comW1al o pequeña propiedad; aunque ·su~ 

,·sis ten los latifundios, estos .necesar;tamente tienden á desa~ 

. . 

4. - A partir de 1~'~ Const:itµción de 1917,. se utfli.zó. el:- > 

Juicio, de Amparo. para frenar laRefonna Agraria que riace . de~ · 

~na, por 1o que se hizo necesario suprimir este derecho con 

forme To .establecía et Ar~ículo 27 Constitucional. 
•, 

5. - Para proteger a los auténticos pequeños propieta- -

r.ios fue necesario, otorgarles el Juicio de Amparo contra 

los actos de Dotación o Restitución de Tierras a los núcleos 

de población, otorgfuidoles de nuevo el derecho al juicio de

garantías, si disponen del Certificado de Inafectabilidád -

que na.ce con. la reforma del Artículo 27 Constitucional en el 



1947. 

·. · ' 6·.- L~ reglamentacf6n deICertificailb de Ináfed:abil.i-

dad en el C6digo Agrario de 1942, fue deficiente en cuanto ..; . 
···había forma legal para cancelarlo, declararlo 11uloo ine~· 

·" 
7/- En 1a Ley Fecieral de Refonna Agraria" en vigor,. 

~stablece tin procedimiento, .·breve y Claro para deClararm.l~" 
loso cancelar los Certificados de Inafectabilidad, si ·el 

.predio .pa;a el que fue otorgado. no ci.unple c~n los requisi:.~ 
''tos que la Ley establece, o no cumpla con la .furíción social- · 

. ql,le debe t~ner, ª5Í corno para el caso en que por. di versas 
·--,:- -,.-.- .·=-. ·. - - - . , 

zones. deba. considerarse nufo o inexistente. 

8. ~ El establecimiento de un procedimiento derogatorio,. 

o cancelatori0de los Certificados de Inafectabilidad, viene 

a llenar una laguna que tenía nuestro Código Agrario ante..;-

. .· 9 • - Con la creaci6n. de este procedimiento para declarar · 
nulbs, derogar o cancelar los Certificados de Inafectabili-

dad, se está dando un gran paso hacia el logro de las metas-e 
de la Refonna Agraria en México. 

1 O. - El procedimiento de cancelación o de nulidad de 

los CErrtificados de Inafectabilídad adolece de grandes vi- ,. 
. ' 

c1os en la práctica, por lo que acarrea serios inconvenien,.-. . 

. te.~ tt:lnto para los crunpesinos s.olicitantes, como para los tf e 





la. Edt. Porrúa, MéXico 1971. 

Ramón Fernándezy Fe:rnández, "Política Agrícola11 
... 

. . · Edt. Fondo qe Cülttira Económica, fa.Edt.·. México· 
. p 1 " • 

GúÜiénnb Floris Margadant S. "Derncho
0

Romano11 
.· 

'Ed. Esfinge, la. Edt~ ~xico 1960. 

(Jhavez Orozco, HHistoria dé México" 

Edt. Patria, ~x. 1933. 

Emilio O. Rabasa "Organización Política de .México" 

Edit. Stylo, Mex. 1953. 

Victor Manzanilla Schaffer "La Reforma Agraria'' 

. México, 1965. 



·.··•···.·.··•,\ Agrario" 

· ·. Ed. Po'Í'l'Úa} México 1968. 

· P~btedinlientos". 
·.·la. Edt. Porrúa, México 1971. 

• - r ' ._ •" ' 

· .. ··Gµinénnci florisM~rga<la!lt:··s. ''Derecho Roin~o'' . 
. Ed. Esfinge, la. E4t. Mérico 1960. · · ··· 

i11 ch~vez Orozco, "I-Üstoria de México" 
. . . Edt. Patria, Méx. 1933. 

Emilio o. Rabasa ''Organización Política de México'.'······· 
Edit. Stylo, Mex. 1953. 

. . 

Victo~ .~anzanilla Schaffer "La Refonna. Ag~aria't 
1965. 





Concepto Romano;·... . 
. · TeoHas Clásicas: 
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. LB: P~opiedacl y su Función Social/ 

Francisco L Madero; 
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· Emi1iano . Zapata;· 
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.< Francisco Villa; · 

. '• . ' . . . 

. . CAU~ QUE HAN OBSTACULIZADO, FRENANDO EL REPARTO DE' LA -

TIERRi\ DURANTE r.os DIVERSOS REGIMENES REVOLUCIONARIOS • 

. B). CAUSAS. QUE DIERON ORIGEN AL NACIMIENTO DEL CERTIFICADO DE' 

.. INAFECTABILIDAD. 



Acto.s · Jurídicos; 

Nulid~d Absoluta· Y. Nulidad·. Relativa; · 
; h 

Inexistencia; 
·· , Nuestro Código Civil. . . . 

CAPITULO VI. 

DESDE EL PUNTO.DE VISTA JURIDICO • 
. En la Ley Federal de Reforma Agraria;. 
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